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1. INTRODUCCIÓN.  

 

 El presente trabajo surge a iniciativa de la Fundación Federico Fliedner, 

propietaria del colegio El Porvenir, ante la necesidad de planificar diversas actuaciones que 

esta Fundación tiene previstas realizar en los edificios históricos y el jardín protegido de la 

parcela sita en la calle Bravo Murillo nº 85 del término municipal de Madrid. 

 La necesaria protección, conservación, restauración, documentación, 

investigación, difusión y desarrollo sostenible de los bienes que nos han sido legados de 

nuestro pasado, hacen que actuaciones como las que aquí se presentan sean fundamentales 

para que generaciones futuras puedan seguir disfrutando lo que hoy nos preocupamos en 

proteger. 

 Es, del mismo modo, fundamental que estas iniciativas se vean promovidas y 

apoyadas desde las administraciones públicas, en el caso que nos ocupa, la Dirección 

General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, como garantes de la 

protección de nuestro patrimonio y que coordinen su redacción. 

 La Fundación Federico Fliedner, promotora de esta iniciativa, ya ha realizado 

años atrás y tiene previstas realizar en un futuro más o menos próximo, sucesivas 

actuaciones para la conservación, restauración y/o rehabilitación de los distintos inmuebles 

históricos y del jardín protegido existentes en la parcela, como son los edificios conocidos 

como “Portería” , actual “Librería Calatrava” o el edificio histórico del colegio “El 

Porvenir”. Es por ello por lo que desde la Fundación se ha planteado la elaboración de un 

PLAN DIRECTOR ESPECÍFICO con el fin de coordinar estas actuaciones de 

conservación, restauración y/o rehabilitación en el marco de las competencias que en 

materia de Patrimonio tiene transferidas la Comunidad de Madrid. 

 Como punto de partida para la redacción de este Plan Director, se contemplarán 

para su elaboración los contenidos mínimos que se regulan en el artículo 27 de la Ley 

10/1998 de 9 de Julio de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, que servirán de 
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base y marcarán las directrices para la programación de futuras intervenciones. Para ello se 

recogerán en el Plan Director los apartados necesarios con los que desarrollar sus 

competencias, con la exposición de objetivos y justificaciones, la legislación vigente, la 

elaboración de una memoria histórica referida tanto a la parcela como a los edificios 

existentes en ella, la descripción del estado actual que presentan los inmuebles, junto con 

su correspondiente documentación planimétrica y fotográfica, así como su correspondiente 

capítulo de mediciones y presupuestos de cada una de las actuaciones que se propongan. 
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2. ANTECEDENTES. 

 

 Durante los casi ciento veinte años de vida del edificio se han realizado, con 

mayor o menor fortuna, diferentes obras de acondicionamiento, reestructuración interior, 

reforma, rehabilitación y restauración en el edificio principal, permaneciendo 

prácticamente inalterables las fachadas y el espacio interior del mismo, tal como se 

construyó el edificio, que se inauguró el 31 de Octubre de 1897, día de la Reforma. 

 A lo largo de todo este 

tiempo no se ha elaborado ningún 

documento que planifique integral y 

sistemáticamente las diferentes 

actuaciones o intervenciones a realizar 

siguiendo un plan de etapas, esto es: 

UN PLAN DIRECTOR de los edificios 

históricos con catalogación Integral 

(edificio El Porvenir y edificio de 

Portería, actual Librería Calatrava) y del Jardín Protegido de la parcela. 

El planeamiento urbanístico vigente sobre el solar o parcela en el que se ubican los 

edificios históricos y el jardín protegido, viene determinado por dispuesto en el PLAN 

ESPECIAL DE PROTECCIÓN nº 711/93/21693 del edificio sito el nº 85 de la calle Bravo 

Murillo, promovido por el colegio “El Porvenir” , aprobado definitivamente por el Pleno 

del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, en su sesión celebrada el día 28 de Abril de 1995. 

La parcela se encuentra ubicada en el barrio de Cuatro Caminos, distrito de 

Chamberí, siendo las construcciones cercanas edificaciones en manzana cerrada, con 

tipología de bloques en altura entre medianerías, destinadas mayoritariamente a viviendas, 

con abundantes pequeños comercios, oficinas y despachos profesionales, conformando el 

Fig.1: Vista del edificio EL PORVENIR en las primeras décadas 
           del siglo XX  
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tejido urbano tradicional de los ensanches de la ciudad que se produjeron a finales del siglo 

XIX y principios del siglo XX. 

Las manzanas están totalmente consolidadas a excepción del solar que rodea a la 

parcela objeto de este trabajo, en el que se encuentran unas cocheras de la Compañía 

Metropolitana de Madrid. 

En el solar existen un conjunto de edificaciones que integran el colegio “EL 

PORVENIR”. Estas edificaciones se sitúan en un jardín que se encuentra incluido en el 

catálogo de Parques Históricos y 

Jardines de Interés del Ayuntamiento 

de Madrid con el número 10.732 y el 

código 05-059. En dicho catálogo se 

señala que la superficie del jardín es de 

5.800 m2 y presenta un Nivel 2 de 

protección. 

El edificio principal está 

destinado a uso escolar,  denominado 

al igual que el colegio como edificio 

“EL PORVENIR”. Fue fundado por el pastor evangélico Don Federico Fliedner, basándose 

en las teorías educativas de la Institución Libre de Enseñanza. Se construyó entre los años 

1892 y 1897, alojando en su interior, además, una capilla evangélica, que es el Paraninfo 

del colegio. 

Este edificio está catalogado con Protección Integral. Se trata de una interesante 

construcción de ladrillo visto con una serie de confluencias estilísticas “neo”, desde el 

gótico hasta el mudéjar, mezcla de las tendencias que  tuvieron tanta influencia en la 

arquitectura española y especialmente en la madrileña, de finales del siglo XIX. Cuenta 

con Atrio de entrada, un pórtico absidial poligonal en la parte posterior, planta semisótano, 

tres plantas sobre rasante y bajo-cubierta con mansardas. Forma parte de una ordenación 

Fig.2: Vista del edificio de PORTERÍA, 
transformado en Librería 



 

                                                       PLAN  DIRECTOR  DEL  COLEGIO  EL  PORVENIR                                 
 

 
 
 

 
 

8 
 

FUNDACIÓN FEDERICO FLIEDNER           
 

                                               JOSE IGNACIO MARTÍNEZ ITURRIA  -  ARQUITECTO   
 

más amplia compuesta por otros edificios dispersos por la parcela ajardinada que unifica el 

conjunto. 

El edificio de “PORTERÍA” está adosado al lindero norte, presenta una fachada a la 

calle Bravo Murillo y otra perpendicular hacia el jardín de la parcela. El fondo es variable 

dada la forma trapezoidal del mismo. Se utilizaba como vivienda para el conserje del 

inmueble, pero en el año 2011 se restauró y se rehabilitó transformándose en “Librería”  

tanto del centro escolar como de la Fundación Federico Fliedner. Consta de dos plantas 

sobre rasante, siendo la estructura de muros de carga. El estilo arquitectónico es similar al 

del edificio principal, estando igualmente catalogado  con Protección Integral. 

Una tercera construcción, que carece de interés arquitectónico, es una edificación 

levantada en los años 60, denominada edificio “ESPERANZA”. Se encuentra adosada al 

lindero norte de la parcela, cuenta con tres plantas siendo el material de acabado de sus 

fachadas ladrillo cara vista. Se destinó, en sus orígenes, a residencia de profesores y 

estudiantes, posteriormente se utilizó como aulario para Escuela Infantil y Educación 

Primaria, albergando en la actualidad dependencias administrativas de los servicios 

centrales de la propia Fundación. 

Adosada al lindero norte existe una pequeña construcción para “Usos Múltiples”, 

que se utilizaba como sala de psicomotricidad de la Escuela Infantil y se sigue utilizando 

para los vestuarios y aseos de un antiguo aljibe que se reconvirtió en piscina del centro 

escolar. Esta edificación cuenta con una sola planta, sin ningún tipo de interés 

arquitectónico. Igualmente adosados el lindero norte, pero más próximos al antiguo 

edificio de “Portería”  existían dos pequeñas construcciones de una sola planta, que 

degradaban esta zona, se demolieron en el año 2013, ya que así lo disponía el Plan Especial 

de Protección. Se utilizaban como almacén y taller de mantenimiento del colegio. Con ello 

se recuperó una zona para el jardín, mejorando su estado general, sus recorridos y se 

procedió a la reposición de las zonas afectadas. 
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 En el Plan Especial de Protección, mencionado anteriormente, se autoriza el 

aumento de la superficie construida del conjunto de las edificaciones existentes, de 4.260 

m2, hasta una edificabilidad máxima de 11.098 m2. Con lo que el Plan Especial de 

Protección permite aumentar la superficie construida 6.838 m2 más, repartidos en dos 

volúmenes. 

En cuanto a los volúmenes aprobados, el Plan Especial prevé dos Áreas de 

Intervención definidas y situadas en el fondo de los linderos norte, sur y oeste del solar, 

para las posibles ampliaciones hasta agotar la máxima edificabilidad. Estos dos volúmenes, 

de altura inferior a la del edificio principal, son respetuosos con el entorno, y buscan una 

independencia funcional que permita adaptarse a diferentes usos dentro del mismo ámbito. 

Recientemente se ha proyectado y ejecutado un nuevo aulario para Escuela Infantil 

y Educación Primaria se ha ubicado en una de las dos Áreas de Intervención, en concreto 

en la situada en los linderos sur y oeste. Con esta edificación no se agotó la edificabilidad 

máxima contemplada en el Plan Especial de Protección. 

El edificio del 

Nuevo Aulario que se ha 

construido está ejecutado 

con técnicas constructivas 

acordes a la época actual, 

intentando no competir 

con el edificio principal 

existente en la parcela, que 

está catalogado con 

Protección Integral, pero 

intentando a su vez que las  

fachadas proyectadas 

dialoguen con el mismo, proponiéndose en esta fase proyectual las siguientes premisas: 

Fig.3: Vista del edificio “EL PORVENIR” y del Nuevo Aulario para Escuela 
           Infantil y Educación Primaria finalizado en el año 2013 
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• Que los materiales que se emplearan no fueran en ningún caso competitivos con los 

del edificio principal, procurando dar un tratamiento neutro a las fachadas de la 

nueva construcción, utilizando para ello materiales similares a los existentes, tanto 

en forma como en color, es decir: Tratamiento de la zona baja del edificio con un 

basamento de piedra de granito. Las plantas primera, segunda y tercera se 

ejecutaron con ladrillo cara vista del mismo tono y color  que el del edificio 

principal y la zona de coronación del nuevo aulario, en el caso que nos ocupa la 

planta ático retranqueada, se propuso ejecutarla con una terminación en chapa que 

recordara la cubierta de zinc del edificio “El Porvenir” . 

• Se utilizó un aparejo a doble “sardinel”  para remarcar las diferentes plantas del 

edificio, emulando las líneas de imposta de edificio existente. 

• La planta tercera se remató con el peto de la terraza de la planta ático, que se 

ejecutó también a “sardinel” , pretendiendo emular de alguna manera la cornisa de 

coronación del edificio histórico. 

• Este peto a modo de cornisa del nuevo edificio antecede a la planta ático del 

mismo. La utilización de un revestimiento de chapa de zinc o similar en la fachada 

de la planta ático pretendió emular la cubierta o coronación del edificio catalogado 

ya que en el conjunto del nuevo volumen que se propuso se tendrían unas 

proporciones similares en cuanto al basamento de ladrillo en la zona baja del 

edificio,  tres plantas de ladrillo cara vista y un elemento de coronación de chapa de 

zinc o similar. 

• Para el diseño de los huecos de las fachadas se buscó una proporción con 

predominio vertical frente al horizontal y se crearon machones de ladrillo formando 

una cuadrícula que enmarcara las ventanas, pareando las mismas, para de este modo 

emular las ventanas del edificio catalogado con Protección Integral. 
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En cuanto al diseño general se buscaron formas planas para potenciar el efecto de 

telón de fondo de la edificación principal existente para conseguir realzar este volumen 

dentro del solar. En esta misma línea, la pantalla vegetal que produce el arbolado existente 

en el vallado de la parcela, la mayor distancia del nuevo aulario respecto a la calle Bravo 

Murillo y la superior altura del edificio “El Porvenir”, sirvieron para fomentar, aún más si 

cabe, esta percepción.  

 A lo largo de todo este tiempo no se ha elaborado ningún documento que 

planifique integral y sistemáticamente las diferentes actuaciones o intervenciones a realizar 

siguiendo un plan de etapas, esto es: UN PLAN DIRECTOR de los edificios y el jardín 

históricos y de las futuras construcciones de nueva planta que generen un marco adecuado 

a la realidad social e institucional actual que ordene el control, protección, investigación, 

conservación y puesta en valor del patrimonio existente en la parcela del colegio El 

Porvenir de Madrid. 

 La Fundación Federico Fliedner, propietaria de la parcela, los edificios y el jardín 

histórico ha ido realizando sucesivas actuaciones tendentes a la rehabilitación, restauración 

y conservación de los distintos inmuebles históricos conservados dentro de la parcela, 

encomendando estos trabajos en los últimos años al Arquitecto José Ignacio Martínez 

Iturria. Es por ello que la Fundación Federico Fliedner, promotora de esta iniciativa, haya 

encargado a este Arquitecto la elaboración de un Plan Director específico, a fin de 

coordinar dichos trabajos de rehabilitación, restauración y/o conservación en el marco de 

las competencias que en patrimonio tiene asignadas la Dirección General de Patrimonio 

Histórico de la Comunidad de Madrid. 
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3. OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DIRECTOR.  

 

 Entre los principales objetivos se encuentra el generar un marco adecuado a la 

realidad social e institucional actual que ordene el control, protección, investigación, 

conservación y puesta en valor del patrimonio existente en el conjunto de edificaciones 

históricas y en el jardín del colegio El Porvenir. 

 El Plan Director es un documento técnico que ha de servir para compilar y 

mejorar los datos de toda índole necesarios para el mejor conocimiento de un bien en su 

mayor amplitud, incluyendo el patrimonio inmueble, mueble e inmaterial. Como 

consecuencia de este conocimiento, el documento deberá aportar una diagnosis de su 

estado actual y unas propuestas de acciones necesarias para su protección, conservación, 

restauración, investigación, difusión, accesibilidad y desarrollo sostenible en el tiempo, 

siendo la herramienta guía adecuada para el desarrollo de estas propuestas, considerando 

necesario para su elaboración la participación de un equipo interdisciplinar que englobe 

todas las disciplinas implicadas. A efectos administrativos, es conveniente la figura de un 

responsable principal del trabajo, estimándose que esta figura conviene sea cubierta por un 

Arquitecto Superior que coordina la labor de todos los profesionales y equipos. 

 La documentación mínima que deberá compilar y contener el Plan Director será la 

siguiente: 

• Condiciones Urbanísticas y Grados de Protección de los Inmuebles y de su 

entorno. 

• Memoria General Histórica y Cronológica. 

• Descripción general de los bienes en todas sus facetas (inmueble, mueble e 

inmaterial). 

• Patrimonio Inmueble, conteniendo entre otros los siguientes aspectos: 

- Descripción arquitectónica de los inmuebles. 
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- Estado de Conservación (de los bienes y del entorno). 

- Estudio de Patologías observadas. 

- Compilación y catalogación de documentación gráfica, arqueológica, 

bibliográfica, documentación de archivo, estudios existentes, etc. 

- Actuaciones realizadas en los diferentes inmuebles y su entorno. 

- Fases de las diferentes Actuaciones e Intervenciones. 

- Propuestas de Intervención, valoradas económicamente. 

• Patrimonio Mueble, entre los que cabría destacar obras de arte, libros y/o 

documentos manuscritos, documentos históricos, artefactos, grabaciones, 

fotografías, documentos audiovisuales, etc., recogiendo los siguientes aspectos: 

- Descripción general del patrimonio mueble vinculado al edificio histórico y su 

función pedagógica y/o litúrgica. 

- Compilación y catalogación de documentación gráfica, bibliográfica, 

documentación de archivo, estudios existentes, etc. 

- Estado del patrimonio mueble contenido. Información fotográfica, histórica, 

descriptiva, estado de conservación. 

- Plan de mantenimiento, conservación y restauración, redactando un plan con las 

actividades y tareas rutinarias a desarrollar para el adecuado mantenimiento 

periódico del patrimonio mueble, valorado económicamente, con indicación de los 

procedimientos de actuación y de los equipos humanos y técnicos necesarios. 

- Plan de Documentación e Investigación, aportando las propuestas de 

documentación e investigación sobre el conjunto patrimonial y cultural que 

configuran el bien mueble en todas sus facetas, de modo que se faciliten estrategias 

para alcanzar un mayor conocimiento de dicho bien y de su conservación. 

- Plan de actuaciones formativas, de accesibilidad y de difusión, planteando 

estrategias que permitan que el conocimiento de los bienes muebles sea accesible a 

la sociedad, fomentando tanto la accesibilidad física para el conocimiento directo 

de los bienes mediante su visita (especialmente de aquellas zonas en las que se ha 
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actuado con fondos públicos) y para su mantenimiento ordinario, como en la 

accesibilidad informativa a través de medios que permitan conocer la significación 

cultural del bien y las acciones llevadas a cabo a lo largo del tiempo, de manera que 

sea compatible con el uso docente-pedagógico y litúrgico de los inmuebles. 

• Patrimonio Inmaterial o Intangible , constituido entre otros elementos por la 

poesía, la música y los instrumentos musicales, los “ritos”  o liturgias,  las 

costumbres y los modos de vida, etc., recogiendo, entre otros, los siguientes 

aspectos: 

- Descripción general del patrimonio inmaterial vinculado al edificio histórico y 

su función pedagógica y/o litúrgica. 

- Compilación y catalogación de documentación gráfica, bibliográfica, 

documentación de archivo, estudios existentes, documentación adquirida a través 

de informantes, etc. 

 Como Conclusión de los Objetivos Generales cabría destacar que las 

necesidades actuales en cuanto a las necesidades patrimoniales implican, tanto por parte de 

las administraciones como por la de los promotores, la planificación coordinada que 

permitan poner en valor el bien patrimonial y llevar  a buen término cualquier intervención 

que se pretenda realizar. 
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4. LEGISLACIÓN VIGENTE.  

 

 La legislación marco, actualmente vigente, que ha servido como base para la 

redacción del presente documento, ha sido la Ley 3/2013 de 18 de junio de Patrimonio 

Histórico de la Comunidad de Madrid. Se presentan a continuación diferentes aspectos 

fundamentales de la mencionada Ley de Patrimonio Histórico. 

 

LEY 3/2013 de 18 de Junio de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

 “Integran el patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid los bienes 

materiales e inmateriales ubicados en su territorio a los que se les reconozca un interés 

histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, paisajístico, etnográfico o 

industrial.” (Art. 2.1). 

 “Serán Bienes de Interés Cultural los bienes que, formando parte del patrimonio 

histórico de la Comunidad de Madrid, tengan un valor excepcional y así se declaren 

expresamente.” (Art. 2.2). 

 “Serán Bienes de Interés Patrimonial los bienes que, formando parte del 

patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, sin  tener un valor excepcional, posean 

una especial significación histórica o artística y en tal sentido sean declarados.” (Art.2.3). 

 “Los bienes inmuebles declarados de Interés Cultural deberán ser integrados en 

alguna de las siguientes categorías: 

 Conjunto Histórico: la agrupación de bienes inmuebles que configuran una 

unidad coherente con valor histórico y cultural, aunque individualmente no tengan especial 

relevancia. 

 Jardín Histórico: el espacio delimitado, producto de la ordenación humana de 

elementos naturales, estimado de interés histórico, estético o botánico.” (Art. 3.1.b  y       

Art .3.1.d). 
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 “Corresponde a la Comunidad de Madrid la competencia exclusiva sobre el 

patrimonio histórico ubicado en su territorio, sin perjuicio de las competencias que el 

ordenamiento jurídico atribuye al estado y a las Entidades Locales.” (Art. 5.1). 

 “Los titulares de bienes de patrimonio histórico podrán solicitar a la Comunidad 

de Madrid el asesoramiento para la protección y conservación de dicho patrimonio.” (Art. 

6.1). 

 “La Comunidad de Madrid podrá establecer medios de colaboración con la 

Iglesia Católica, como titular de una parte importante de los bienes que integran el 

patrimonio histórico, para su conservación, restauración y difusión. Asimismo, podrá 

establecer colaboración, para los mismos fines, con las demás confesiones religiosas 

reconocidas por la ley y con aquellas entidades sin ánimo de lucro que tengan entre sus 

objetivos estos mismos propósitos.” (Art. 6.2). 

 “El expediente se incoará siempre de oficio por resolución del Director General 

competente en materia de patrimonio histórico, bien a iniciativa propia o bien de terceros. 

El acto de incoación deberá contener una descripción que identifique suficientemente el 

bien a declarar y las características que lo dotan de un valor excepcional; en el caso de 

inmuebles deberá contener además, la delimitación cartográfica del bien y su entorno. 

Dicho acto de incoación se notificará a los interesados y al Ayuntamiento en cuyo término 

municipal esté ubicado el bien, salvo que se trate de bienes muebles que no sean de su 

titularidad, y se publicará en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».” (Art. 7.1). 

 “La incoación del expediente determinará, respecto del bien afectado, la 

aplicación inmediata y cautelar del régimen de protección que prevé la presente ley para 

este tipo de bienes. Asimismo, en el caso de los bienes inmuebles, la incoación producirá 

como medida cautelar la suspensión de aquellas actuaciones que afecten al bien. No 

obstante, la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, hasta la resolución 

definitiva del procedimiento, podrá autorizar la realización de obras de conservación y las 

que no perjudiquen la integridad y valores del bien.” (Art. 7.2). 
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 “El expediente se someterá a un periodo de información pública por plazo de un 

mes a contar desde la publicación de la incoación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 

de Madrid», durante el cual se dará audiencia al Ayuntamiento, a los interesados y, 

asimismo, al Consejo regional de Patrimonio Histórico, y se solicitará informe, al menos, a 

una de las instituciones establecidas en el artículo 5.4, dependiendo de la naturaleza del 

bien objeto del expediente de declaración. Si el informe solicitado no hubiera sido emitido 

en el mes siguiente a su petición, se entenderá en sentido favorable a la declaración.” (Art. 

7.3). 

Procedimiento para la declaración de un bien como Bien de Interés Patrimonial. 

 “El expediente se incoará y tramitará de acuerdo con lo establecido en los 

apartados 1, 2 y 3 del Artículo 7”. (Art. 10.1). 

 “La resolución por la que se declara un bien como Bien de Interés Patrimonial 

contendrá en todo caso: 

a) La descripción del bien y de su estado de conservación. 

b) En el caso de inmuebles se incluirán la delimitación cartográfica del bien y 

de su entorno y en su caso, los bienes inmuebles que por su significación 

hayan de incorporarse a la declaración.” (Art. 10.2.a   y   Art. 10.2.b). 

 “El expediente finalizará mediante Decreto del Consejo de Gobierno que deberá 

ser aprobado en un plazo máximo de seis meses contenidos a partir de la fecha de 

publicación de la incoación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». Si se 

produjera la caducidad del expediente por el transcurso del plazo, no podrá volver a 

iniciarse hasta que transcurra un año, salvo autorización del Consejo regional de 

Patrimonio Histórico. Las condiciones de protección que figuren en la declaración del Bien 

de Interés Patrimonial serán de obligada observancia para los Ayuntamientos en el 

ejercicio de sus competencias urbanísticas.” (Art. 10.3). 
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 “El acuerdo de declaración de un Bien de Interés Patrimonial se notificará a los 

interesados y también a los Ayuntamientos en cuyo término municipal se encuentre el bien, 

salvo que se trate de bienes muebles que no sean de su titularidad. Dicho acuerdo se 

publicará en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y se inscribirá en el registro 

de Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid comunicándose el Ministerio 

competente en materia de patrimonio histórico para conocimiento y efectos oportunos. Este 

acuerdo prevalecerá sobre la normativa urbanística que afecte al inmueble, debiendo 

ajustarse ésta a la citada declaración mediante las modificaciones oportunas.” (Art. 10.4). 

 “La declaración de Bien de Interés Patrimonial únicamente podrá dejarse sin 

efecto, en todo o en parte, siguiendo los mismos trámites establecidos para tal declaración 

y solo si se justifica la pérdida irreparable o la inexistencia de la especial significación 

histórica o artística en virtud de la cual fue protegido.” (Art. 10.5). 
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5. CONDICIONES URBANÍSTICAS DE LOS INMUEBLES Y DEL JAR DIN.  

 

 El planeamiento urbanístico vigente sobre el solar o parcela en el que se ubican 

los edificios históricos y el jardín protegido, viene determinado por dispuesto en el PLAN 

ESPECIAL DE PROTECCIÓN nº 711/93/21693 del edificio sito el nº 85 de la calle Bravo 

Murillo, promovido por el colegio “El Porvenir” , aprobado definitivamente por el Pleno 

del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, en su sesión celebrada el día 28 de Abril de 1995. 

 

5.1. Situación de la parcela. 

 

 
 

   Fotografía aérea del estado actual de la parcela. Calle Bravo Murillo nº 85. 
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5.2. Ficha de Condiciones Urbanísticas. 
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5.3. Fichas de Condiciones Específicas y de Dotación de Ordenación. 
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5.4. Ficha de Parques Históricos y Jardines de Interés. 

 

CATÁLOGO DE PARQUES HISTÓRICOS Y JARDINES DE 
INTERÉS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID  
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5.5. Ficha de Arbolado Singular. 
 

CATÁLOGO DE ARBOLADO SINGULAR 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID  

 

 
 

 
 

 
5.6. Fotografías del Catálogo del Ayuntamiento de Madrid. 

 

 
 
Vista de la fachada sur del edificio “EL PORVENIR” desde el Jardín Histórico del colegio. 
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Vista frontal de la fachada principal del edificio 
“EL PORVENIR” desde la calle Bravo Murillo. 
 

 
 

Vista lateral de la fachada principal del edificio 
“EL PORVENIR” desde la calle Bravo Murillo. 

 
 

Atrio de entrada del edificio “EL PORVENIR” 

 
 

Ábside posterior del edificio “EL PORVENIR” 
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Vista frontal del Atrio de entrada del edificio 
“EL PORVENIR” desde la calle Bravo Murillo. 
 

 
 

Arranque de la escalera  del edificio “EL 
PORVENIR” (planta baja) 

 
 

Paraninfo del edificio “EL PORVENIR” 

 
 

Corredor de la planta primera del edificio 
“EL PORVENIR” (al fondo entrada al Paraninfo) 
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Vista frontal del antiguo edificio de “PORTERÍA” 
desde la calle Bravo Murillo. 
 

 
 

Vista lateral del antiguo  edificio de 
“PORTERÍA” desde la calle Bravo Murillo. 

 

 
 

Vista frontal de la fachada sur del edificio “ESPERANZA”, desde el Jardín Histórico del colegio. 
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6. MEMORIA HISTÓRICA 1 Y CRONOLÓGICA.   

 

6.1. El Promotor: Federico Fliedner Bertheau. 

 Cuando en septiembre de 1868 la revolución democrática denominada “La 

Gloriosa”, acaso el acontecimiento español de máxima repercusión internacional en el 

siglo XIX, abrió las puertas de España a la libertad religiosa, se constituyeron de inmediato 

entre los evangélicos de Europa y Norteamérica comités para potenciar la difusión de la fe 

reformada en nuestro país. 

 Prusia no fue una excepción. En la primavera de 1870 el conde Andreas von 

Bernstorff, secretario del comité de Berlín, paso varios meses en España estudiando in situ 

las posibilidades de participación de los protestantes alemanes en el esfuerzo común que 

por entonces ya habían emprendido en España asociaciones evangélicas de Gran Bretaña, 

Francia, Suiza, Holanda y EEUU. Sus informes no pudieron ser más optimistas a la vista 

de las posibilidades, prácticamente ilimitadas, abiertas ante una labor en tal dirección. 

Sobre todo en el campo educativo. 

 Esa fue la prioridad señalada al pastor Federico Fliedner (1845-1901), joven 

teólogo formado en Halle y Tubinga, que ya había estado en España por cuenta propia la  

primavera de 1869 cuando solo era un estudiante de teología atraído por un país en plena  

revolución liberadora, y que después de ser ordenado en Düsseldorf en el verano del 

siguiente año, era destacado en nuestro país como agente y representante del comité 

berlinés. Ante todo debería cuidarse de la labor docente, fundando escuelas primarias y tan 

                                                           
1 Esta Memoria Histórica ha sido elaborada y entresacada de los siguientes textos: 
- El 98 y las minorías religiosas: Alemania y el establecimiento de un gran colegio protestante en el 

Madrid finisecular. Anales de Historia Contemporánea, 14(1998). Juan B. Vilar, Catedrático de Historia 
Contemporánea. Facultad de Letras. Universidad de Murcia. 

- Memorias de la familia Fliedner. Más de 100 años al servicio del protestantismo en España. Edición de 
textos originales preparado por Ana Rodríguez Domingo. Gayata Ediciones. Madrid 1997. 

- Educación integral y de vanguardia. Los colegios evangélicos en España. Juan Manuel Quero Moreno, 
Doctor por la Universidad Complutense de Madrid (Área de Historia y Antropología del Instituto 
Universitario de Ciencias de las Religiones). Licenciado en Geografía e Historia por la UNED. Edición: 
FEREDE, CEM, Fundación Federico Fliedner. Madrid 2009. 
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pronto resultara factible, un centro de educación media-superior, en el que se formaran los 

jóvenes españoles elegidos para ejercer el ministerio evangélico. 

 Federico Fliedner pertenecía a una distinguida familia luterana. Su padre 

Theodor Fliedner (1803-1864), doctor en teología y pastor en Kaiserwert, hoy en día un 

barrio de Düsseldorf, alcanzó celebridad en ambientes protestantes de dentro y fuera de 

Europa por su labor caritativa y filantrópica en favor de la niñez desvalida, enfermos, 

ancianos y otros desasistidos. Creó para ellos diferentes centros benéficos (incluida una 

escuela-hospital para la formación de enfermeras), que encomendó a una asociación de 

diaconisas por el establecida. 

 En Madrid el joven Federico Fliedner (se estableció en España a la edad de 25 

años), se vinculó al veterano predicador evangélico catalán Francisco de Paula Ruet, uno 

de los padres de la II Reforma en España. Ruet y Fliedner desarrollaron en el Madrid del 

Sexenio, y luego más tarde durante la Restauración, una 

destacable labor filantrópica y educativa en ambientes 

populares que tuvo como punto de partida la iglesia de 

Jesús, en la castiza calle Calatrava de Madrid, y las 

escuelas de ella dependientes, colegio “La Esperanza”. 

 Al principio Fliedner tuvo en el punto de mira 

de sus empeños a las clases medias, por entender que su 

aceptación o no de mensaje evangélico dependería en 

definitiva el éxito o el fracaso de la Reforma en España. 

Ante el escaso interés mostrado por este sector social 

hacia la obra reformista, optó con buen sentido por 

reorientar sus esfuerzos hacia ambientes propiamente 

populares. En tal dirección apuntó buena parte de su obra pastoral, educativa, publicista y 

asistencial que sitúa su nombre en un lugar emergente en los anales de la Reforma en la 

España del tercio final del siglo XIX. 

Fig.4: Federico Fliedner Bertheau 
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 De ello da fe el nuevo centro abierto en la calle Calatrava de Madrid en 1877 

(iglesia, residencia, escuelas, dispensario y oficinas); la Casa de Paz de El Escorial (casa 

que adquirió en ruinas en El Escorial, donde se alojaba Felipe II durante la construcción 

del Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, reconstruyéndola e instalando allí un 

colegio de huérfanos y residencia 

veraniega de niños); la Librería 

Nacional y Extranjera (hoy librería 

Calatrava), inaugurada en la calle 

Jacometrezo a finales del Sexenio 

Democrático y desde 1881 con filial 

en Barcelona, cuya labor editorial y 

difusora (la Biblia, los olvidados 

clásicos del Protestantismo español 

del siglo XVI, los mejores autores 

contemporáneos, traducciones y 

edición de textos escolares –éstos 

merecieron uno de los dos máximos galardones en la Exposición Pedagógica Nacional de 

1882-  resulta difícilmente superable, como también sus empeños como periodista y editor 

de prensa, que posibilitaron publicaciones como la Revista Cristiana, de notoria calidad 

(con colaboraciones de Unamuno, Ortega, Azorín y otros escritores de primera magnitud), 

difusión (España e Iberoamérica) y perdurabilidad. 

 Sin Fliedner hoy sería impensable la existencia de una cultura protestante propia 

entre los evangélicos hispanohablantes de dentro y fuera de España, meced sobre todo a su 

labor de rescate del olvido y reivindicación como referencia válida de las grandes figuras 

de la primera Reforma (Valera, Reina, Valdés, Encinas, Pérez de Pineda y tantos más), 

continuando así la labor de Luis Usoz y a su incansable actividad como traductor (además 

de su lengua materna, el alemán, sabía español, francés y conocía el latín, el hebreo, el 

griego y el árabe), editor, periodista, orador, investigador, literato de mérito y, en suma, 

Fig.5: Librería Nacional  y  Extranjera, inaugurada en la calle   
Jacometrezo de Madrid en el año 1873. Fotografía de la 

         Librería en la calle Caballero de Gracia de Madrid. 
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como animador cultural, todo lo cual le sitúa en un destacado lugar entre los intelectuales 

ateneístas de la época, aunque hoy en día sea poco conocido fuera de los ambientes 

protestantes. 

 Identificado por entero con España, su cultura y su civilización, era un gran 

admirador de nuestros clásicos (Garcilaso, fray Luis de León, Cervantes, Quevedo, 

Calderón, Gracián, Teresa de Jesús), así como de otros modernos (Núñez de Arce sobre 

todo), de quienes tradujo al alemán varias de sus obras y las divulgó en Centroeuropa. Se 

ha dicho que el tercio final del siglo XIX ningún otro extranjero llegó a conocer tan 

profundamente la cultura española ni a divulgarla con mayor entusiasmo y eficacia. 

 Especialmente interesante son, en razón de su activa participación como 

conferenciante en los cursos del Ateneo de Madrid, sus conexiones con lo más granado de 

la intelectualidad y de la 

clase política de su tiempo. 

Desde Castelar, Cánovas y 

Sagasta a los hombres y 

fundadores de la Institución 

Libre de Enseñanza, cuyos 

puntos de vista compartía 

en considerable medida. Y 

es que el alemán, y en esto 

también difería de la 

mayoría de sus colegas 

misioneros, no vino a 

España de paso ni a hacer méritos para luego situarse en la carrera eclesiástica en su país 

de origen, sino a trabajar por los olvidados, participar en el esfuerzo colectivo llamado a 

situar en vías de modernización y progreso un país con el que terminó identificándose, para 

quedarse para siempre, como así fue en efecto. 

Fig.6: Tarjeta de socio del Ateneo de Madrid, de Federico Fliedner. 1875 
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 La introducción de colegios de bachillerato que mejorasen los métodos 

didácticos y los textos utilizados en los institutos españoles de enseñanza media fue, desde 

el principio, una de las prioridades de Fliedner. A tal fin, y para actuar con el mejor 

conocimiento de causa posible, el alemán cursó en España el ciclo completo de estudios 

superiores, empresa que tubo de compatibilizar con otras múltiples obligaciones familiares 

y profesionales, llevándole ello buena parte de su vida. En 1894, apenas siete años antes de 

su prematura muerte (murió con 55 años), leería en la Universidad Central su tesis 

doctoral, “La higiene escolar y los ejercicios corporales”, que mereció la calificación de 

Admirable del tribunal presidido por Santiago Ramón y Cajal. 

    

                 Desde un principio –referiría uno de sus hijos 

(Jorge Fliedner) y continuador del educador alemán- nos 

dimos cuenta que para la enseñanza y educación de los niños 

de nuestras congregaciones evangélicas españolas no bastaba 

con establecer colegios elementales, sino que había que 

preocuparse por crear unos institutos de 2ª enseñanza.  

Fig. 7: Portada de la tesis doctoral. 

         La Higiene escolar y los ejercicios corporales 

 

 

 

 

 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fig. 8: Página de la tesis doctoral. 

Fig. 9: Página final de la tesis doctoral, 
calificada como Admirable por Cajal. 
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 Los intentos que en tal sentido fueron realizados en el colegio matriz de “La 

Esperanza” sito en la calle Calatrava en el horario irregular que dejaba libre las clases de 

primaria (la primera promoción data de 1883) para ampliar la formación de los escolares 

más aventajados y reciclar a aquellos otros que regresaban tras unos años de cursar 

estudios en Francia, Suiza y Alemania, no parece que resultaran plenamente satisfactorios. 

La idea de un centro educativo mejor consolidado y de superior nivel, del que en definitiva 

dependía que quedaran asegurados o no los cuadros futuros, siquiera en la capital de la 

nación, explica de alguna forma justificada la aparición del colegio “El Porvenir” . 

 De hecho “El Porvenir”  funcionó ya con ese nombre en los locales de las 

escuelas primarias de Calatrava durante quince años, hasta que el 31 de Octubre (Día de la 

Reforma) de 1897, adoptando formalmente tal denominación, pasó a contar con sede 

propia en su actual emplazamiento, en el edificio construido expresamente para ese fin en 

la calle Bravo Murillo. Ello supuso para Federico Fliedner, inspirador y coordinador del 

proyecto, veinte años de dedicación y esfuerzo. 

 

 6.2. Evolución histórica de las parcelas. La parcela actual. 

 Una serie de circunstancias escalonadas que Federico Fliedner conceptúa como 

providenciales y que relata en sus memorias –Aus meinem Leben (De mi vida)-, 

posibilitaron la consecución de su empeño. Hallar el solar adecuado no era tarea fácil 

“…porque la gran mayoría de los propietarios y especialmente sus esposas, no estaban 

dispuestos a vender el terreno a los protestantes”. De otro lado tampoco era sencillo 

conjugar solar adecuado y precio conveniente, dada la elevada cotización en Madrid del 

suelo edificable, no estando el alemán precisamente sobrado de dinero. 

 Inicialmente logró hacerse en el año 1880 con un excelente terreno, de extensión 

superficial superior a los 14.000 m2, situado en una zona elevada y salubre al norte de 

Madrid, en las inmediaciones de lo que es hoy la glorieta de Cuatro Caminos en su 

intersección con las calles Reina Victoria y Bravo Murillo, prolongándose al mediodía 
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hasta  la zona de lo que posteriormente sería el tercer depósito del Canal de Isabel II, a 

cuyo paseo de acceso podía llegarse desde ella. El terreno había sido valorado en 45.000 

pesetas, pero sus propietarios, llamados desde Santander para tomar posesión del mismo, 

por habérselo legado en herencia una tía suya recién fallecida, al no lograr venderlo y 

conociendo el interés de Fliedner por el terreno, se lo cedieron por 23.000 pesetas, cifra 

máxima que el alemán pudo ofrecer en aquel momento. 

 Un año más tarde se presentó en el despacho de Federico Fliedner un señor 

desconocido, que le preguntó si era verdad que tenía un terreno en aquel barrio y si tal vez 

quería venderlo. «No –fue la contestación-, ese terreno lo necesito yo». «Entonces, tal vez 

quiera usted comprar algo colindante.» «Es posible».  El paso siguiente fue adquirir este 

solar que le ofreció el señor desconocido que se presentó en su despacho por la cifra de 

6.250 pesetas. El propietario del mismo era un farmacéutico madrileño, Higinio González 

Sanz, formalizándose la escritura de compra-venta de esta parcela ante el notario Mariano 

García Sancha el 8 de Marzo de 1881. El motivo por el que Fliedner adquirió este segundo 

solar era porque facilitaba el acceso al primero desde la glorieta de Cuatro los Caminos, a 

través de la vereda de Aceiteros, al camino de la dirección del Canal de Isabel II. En la 

escritura figura el comprador como vecino de Madrid, de 35 años de edad, casado, de 

profesión “propietario”  y con domicilio en el número 13 de la calle de la Almudena. 

 Algunos meses más tarde el mismo señor se presentó nuevamente en el 

despacho de Federico Fliedner y le dijo: «El gran solar que llega a la calle principal, y que 

nosotros creíamos pertenecía al Estado, no es del mismo, porque lo vendió hace quince 

años a un particular, que solo pagó dos plazos, de manera que quedan por pagar tres 

plazos más los intereses correspondientes. Al fin de este mes de Mayo, en quince días, 

termina el último plazo y si entretanto no lo paga, cosa que no puede hacer, el Estado 

recuperará el terreno. El comprador pierde lo que pagó al principio. Hace quince años 

ese terreno se había vendido barato». Pero al tratar con el propietario, éste parecía tener en 

perspectiva otro comprador, de manera que le dijo: «Mañana le daré la contestación e iré 

yo mismo a hablar con usted». 
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 Eso fue el lunes; en toda la semana no hubo noticias suyas. Por fin el domingo 

por la tarde llegó. Don Federico le dijo: «Hoy es domingo, hoy no hablamos de negocios. 

Pero mañana iré a verle a su casa». En efecto, el lunes el propietario le dijo que aceptaba 

su oferta; pero al calcular lo que había de pagar al Estado y al propietario, faltaban 22.000 

pesetas. Entonces Federico Fliedner fue a un banquero, que generalmente le cambiaba los 

cheques, etc., y sin decirle nada de las condiciones favorables del terreno le dijo: «Don 

José, necesito estos días 22.000 pesetas, ¿me las puede usted adelantar?». «Todo lo que 

usted quiera», fue la contestación serena que le dio del banquero. Entonces Don Federico 

compró este tercer terreno, de extensión superficial similar al primero, unos 11.000 m2, que 

importó 38.000 pesetas, de las cuales pidió prestadas a su banquero 22.000 pesetas, quien 

por rara inadvertencia no pidió garantía alguna por el préstamo. Esta deuda con el 

banquero se fue pagando en los años siguientes. 

 El crecimiento de Madrid en el segundo tercio del siglo XIX, acelerado durante 

la primera Restauración y las previsiones de un incremento demográfico todavía más 

rápido, impuso una ampliación del Canal de Isabel II, que proveía y provee a la capital de 

agua potable tomada del Lozoya, al objeto de asegurar el abastecimiento a medio plazo. A 

tal fin, una Real Orden de 23 de Noviembre de 1881 aprobó la construcción de un tercer 

gran depósito extramuros de la ciudad, junto a las instalaciones del canal, en la entonces 

parroquia rural de Chamberí. Para hacer efectivo el acuerdo de construcción del tercer 

depósito, el 10 de Diciembre siguiente la Dirección General de Obras Públicas dispuso la 

expropiación forzosa en razón de utilidad pública de un extenso terreno en el paraje de 

referencia. Debería ser abonada en concepto de indemnización a los diferentes propietarios 

de los mencionados terrenos la suma global de 2.042.326 pesetas. 

 El edificio del colegio –referiría años más tarde Jorge Fliedner Brown, hijo y 

continuador del misionero germano- se encuentra en el solar que se adquirió en tercer lugar 

y en una parte del primero. Como ya hemos dicho anteriormente el segundo solar lo 

adquirió Don Federico Fliedner con el objeto de llegar a un camino. Este objetivo ya no 

tuvo razón de ser cuando adquirió el tercer solar, que llegaba a la carretera de Burgos, 
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actualmente calle Bravo Murillo, pero surgió el proyecto de construir un gran depósito de 

agua, el tercero, para el Canal de Isabel II y entonces el Estado expropió a Don Federico la 

mayor parte del segundo solar. El solar se ocupó por el Estado, pero debieron pasar más de 

nueve años para que se pagara la indemnización, llegando incluso a crearse un conflicto 

diplomático entre el Estado Español y la reunificada Alemania de Bismarck, ya que 

Federico Fliedner solicitó amparo a la embajada de Alemania en Madrid, por entender que 

con la indefinida demora en el pago de los terrenos expropiados eran vulnerados 

elementales derechos de un ciudadano alemán. 

 La reclamación diplomática de la embajada de Alemania en Madrid, realizada en 

1892, fue desatendida por el gabinete conservador de Antonio Cánovas del Castillo, siendo 

ministro de Estado Carlos Manuel O´Donnell y Abreu, duque de Tetuán, por entender que 

Fliedner contaba con cauces administrativos ordinarios (tribunales de justicia) para 

plantear y resolver su caso. 

 La sustitución en Diciembre de 1892 del gobierno conservador por otro liberal 

presidido por Práxedes Mateo Sagasta, posibilitó la solución del contencioso. Ello se debió 

a la iniciativa del marqués de la Vega de Armijo y de Segismundo Moret, titulares de las 

carteras de Estado y Fomento respectivamente. Una Real orden del Ministerio de Fomento 

– 29 Abril 1893- dispuso que, sin más demora, la Dirección General de Obras Públicas 

celebrase con los propietarios de los terrenos afectados por el expediente de expropiación 

para la construcción del tercer depósito del Canal de Isabel II, un convenio definitivo que 

de inmediato debería ser elevado a escritura pública. 

 El acuerdo tuvo lugar sobre las siguientes bases: de los 2.042.326 de pesetas 

aprobadas anteriormente como precio de los terrenos expropiados, 250.000 pesetas serían 

abonadas en el acto de la firma de las escrituras, debiendo ser distribuida esa suma entre 

los propietarios proporcionalmente al valor de las parcelas cedidas por cada cual. El resto 

sería abonado en anualidades a satisfacer en enero de cada año y por cuantía a fijar por el 

Ministerio  de  Fomento.  Las  cantidades pendientes de pago generarían  intereses al 4 % 
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           Fig. 10:      Madrid 1874.  Plano  Parcelario.  Se pueden apreciar las tres parcelas compradas por 
                                Federico Fliedner, la superficie expropiada para la construcción del tercer depósito de 
                                El Canal de Isabel II y superposición de la huella del edificio “El Porvenir”, construido  
            entre 1894-1899, en el solar adquirido en tercer lugar y en una parte del primero. 
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abonables trimestralmente. Los titulares podrían transferir a terceros el cobro de la deuda y 

firmada la escritura, el Estado tomaría posesión de los terrenos para proceder a la 

iniciación de las obras del tercer depósito del Canal de Isabel II.  

 Correspondieron a Don Federico Fliedner 76.701,07 pesetas, de las cuales 

9.388,93 le fueron abonadas al firmarse la correspondiente escritura. La formalización de 

la misma tuvo lugar el 19 de Agosto de 1893, ante José García Lastra, notario público de 

Madrid, firmando Benigno Quiroga, director general de Obras Públicas en representación 

del Estado y Erwing Hüsing en nombre de Fliedner, de quien este último era contable y 

cajero. 

 El resto de la deuda fue abonada en ocho anualidades de 8.000 pesetas y las 

3.312,14 restantes en 1902, año en que quedó saldado el débito por parte del Estado. Ese 

dinero, así como los intereses liquidados trimestralmente, se destinó para cubrir parte de 

los cuantiosos gastos originados por la construcción y equipamiento del colegio “El 

Porvenir”. 

 El Consejo de Administración de la Sociedad Alemana Española de Inmuebles 

(SAEI) – “Deutsch Spanische Inmobiliem Geselschaft”, domiciliada en Barmen 

(Alemania), nombra el 30 de mayo de 1890 como vocal Director de la sucursal en Madrid 

de dicha sociedad a Don Cristino Tausent Hertel, inscribiéndose la misma en el Registro 

Mercantil de Madrid con fecha 3 de Febrero de 1891, pasando a ser la SAEI la propietaria 

de las tres parcelas, según escritura otorgada ante el notario Don Manuel de las Heras, el 

14 de Mayo de 1894. 

 El 3 de Octubre de 1892, a instancia de Don Federico Fliedner se solicita al 

Ayuntamiento de Madrid la tira de cuerdas para el señalamiento de alineaciones y rasantes 

del solar sito en la calle Bravo Murillo, manzanas 80 y 81 de la Primera Zona del 

Ensanche, para la construcción en parte del mencionado solar de un edificio destinado a 

colegio. 



 

                                                       PLAN  DIRECTOR  DEL  COLEGIO  EL  PORVENIR                                 
 

 
 
 

 
 

38 
 

FUNDACIÓN FEDERICO FLIEDNER           
 

                                               JOSE IGNACIO MARTÍNEZ ITURRIA  -  ARQUITECTO   
 

 Se efectúa la diligencia de señalamiento de alineaciones y rasantes el día 21 de 

Octubre, resultando por ello, según Informe Favorable emitido el 5 de Noviembre por el 

Arquitecto Municipal Enrique Sánchez Rodríguez, que la alineación a la calle Bravo 

Murillo se debía situar paralelamente a su eje, a una distancia de quince metros (15,00 m) 

del mismo, produciéndose por tal motivo una expropiación de ochocientos sesenta y un 

metros cuadrados con quinientos sesenta y cuatro centímetros cuadrados (861,564 m2) de 

la parcela comprada en tercer lugar. Es decir se perdía en el frente de parcela una franja 

con una anchura media de cinco metros con nueve centímetros (5,09 m) a lo largo de los 

ciento sesenta y nueve metros con treinta y dos centímetros (169,32 m) del mencionado 

frente de parcela, para así ampliar la calle Bravo Murillo, que tenía por aquel entonces una 

anchura total de veinte metros (20,00 m), para así alcanzar los treinta metros de anchura 

(30,00 m) que debía tener por tratarse de una calle denominada como preferente, según la 

ley de Ensanche. También se señala de existencia de dos parcelas expropiables para la 

apertura de las calles secundarias, Cabarrús y Esquilache, de quince metros de anchura 

(15,00 m), resultando una superficie expropiable para la calle Cabarrús de mil treinta y 

ocho metros cuadrados con ochocientos centímetros cuadrados (1.038,800 m2) y para la 

calle Esquilache una superficie de ciento noventa y nueve metros cuadrados con veinte 

centímetros cuadrados (199,20 m2). Continúa el informe diciendo «Como por efecto de 

estas alineaciones, resulta en el encuentro de las calles de Esquilache y Cabarrús una 

parcela que no es edificable, deberá ésta apropiarse al terreno objeto de este expediente, 

resultando por tanto una apropiación de setenta y tres metros cuadrados con seiscientos 

veinticinco centímetros cuadrados». 

 Con respecto a la rasante, el Informe Favorable emitido por el Arquitecto 

Municipal dice literalmente «Como quiera que el interesado, solo se propone construir en 

la parte correspondiente a la calle Bravo Murillo, debo hacer presente, que la rasante por 

esta calle, será la que resulte de pasar de nivel su eje, sobre las normales levantadas a los 

extremos de la línea de fachada». 
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 A resueltas de este señalamiento de tira de cuerdas realizado en 1892,  se 

reclamó en el año 1929 al Ayuntamiento de Madrid el pago de la indemnización, que aún 

no se había cobrado, del terreno expropiado en el frente de la parcela, adquirida en tercer 

lugar, que daba a la calle Bravo Murillo, según plano levantado el 5 de Mayo de 1929 por 

el Arquitecto de origen catalán Francisco Borrás Soler, de los 861,561 m2 que suponía la 

expropiación como consecuencia del ensanchamiento (15 metros desde el eje de Bravo 

Murillo), por ser esta calle señalada como de tipo preferente en la Ley de Ensanche. 

 

Fig.11: Plano levantado el 5 de Mayo de 1929, firmado por el Arquitecto, de origen catalán, Francisco Borrás Soler en 
el que se reclama la falta de pago de la indemnización por la expropiación de una franja de terreno de 
aproximadamente de 5 metros de anchura en el frente de la parcela a la calle Bravo Murillo, según el 
señalamiento de tira de cuerdas realizado en el año 1892. Este pago nunca se materializó. 

 Puede apreciarse también la zona de la parcela expropiada por la creación de las calles Carrabús y Esquilache y 
la parcela apropiable de 73,625 m2, por no resultar edificable. Estas calles nunca se crearon. 
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 No acaban aquí las expropiaciones o ventas de terrenos de las tres parcelas 

originales hasta llegar a la parcela actual. En Abril de 1917, La Compañía Metropolitana 

Alfonso XIII inicia la construcción de la primera línea del metropolitano madrileño, Sol-

Cuatro Caminos. En paralelo, la Compañía establece la necesidad de crear un recinto en el 

extremo norte de la línea, anexo a la avenida de Reina Victoria, para el aparcamiento, 

revisión, reparación y montaje de los coches que darán servicio al metropolitano. La 

configuración del conjunto fue proyectada por el Arquitecto Antonio Palacios y el 

Ingeniero fundador de la compañía Miguel Otamendi, entre otros. Las instalaciones fueron 

inauguradas, junto con la primera línea del metropolitano en Octubre de 1919. El éxito del 

nuevo medio de transporte público fue inmediato, recibiendo más de 14.000.000 de 

usuarios el primer año de servicio, incrementándose el número de usuarios durante los 

siguientes años de manera progresiva. Desde el momento de su inauguración, hasta los 

años 60 del siglo pasado, las instalaciones de las cocheras no cesaron de ser ampliadas, en 

un proceso de crecimiento paralelo al que sufrió la red del metropolitano. 

 El proyecto original toma como 

primera decisión proyectual establecer una 

plataforma horizontal rehundida con 

respecto al nivel de la calle, en la cual se 

emplaza la playa de vías y la totalidad de 

las construcciones de las cocheras. El 

objetivo era doble: salvar el fuerte desnivel 

existente en la parcela desde el paseo Ronda 

hacia el sur, así como facilitar la 

comunicación de las cocheras a cielo 

abierto con la estación subterránea de 

Cuatro Caminos de la Línea 1, a través de 

un túnel de doble vía de 180 metros de 

longitud y pendiente de 0,10/0,20 %. 

Fig.12: Fotografía de las cocheras de Metro a 
mediados de la segunda década del siglo 
pasado. 

 Al fondo, a la izquierda, puede apreciarse el 
edificio “El Porvenir” inaugurado en 1897. 
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 La boca de dicho túnel se emplazó en la esquina noroeste del solar, al igual que 

el acceso peatonal al conjunto, a través de una escalinata. El recinto quedó cerrado 

mediante un muro de ladrillo en su límite este (calle Esquilache) y norte (paseo Ronda, 

actual avenida de Reina Victoria), así como mediante sendos taludes en los bordes noroeste 

y oeste, quedando al mismo nivel, prácticamente, en el límite sur, donde lindan estos 

terrenos con la primera parcela comprada por Federico Fliedner en 1880. 

 Como consecuencia de las sucesivas necesidades de ampliación de las cocheras 

de La Compañía Metropolitano Alfonso XIII, se produce, en Enero de 1920, la compra a 

La Sociedad Alemana Española de Inmuebles (SAEI), propietaria de los terrenos y del 

colegio “El Porvenir” , de una finca que se segrega de la primera parcela adquirida por 

Federico Fliedner en 1880, que cuenta con una extensión superficial de 1.278,87 m2. En la 

fotografía de la Figura 12, puede apreciarse una vista panorámica, realizada en la segunda 

década del siglo XX desde los edificios “Titanic” , de las cocheras de metro, en la que se 

percibe, al fondo a la izquierda, el edificio del colegio “El Porvenir”  y los terrenos 

circundantes en los que se ubica. En el plano frontal se erige el edificio “Tuduri” , 

proyectado por Antonio Palacios y construido en 1924, como un volumen de cuatro niveles 

sobre la playa de vías y de tres niveles cobre la calle Esquilache, que albergaba (al día de 

hoy ha sido víctima de la piqueta) la casa del Ingeniero Jefe de las cocheras y las oficinas 

del control ferroviario de las mismas. 

 En Mayo de 1920 la SAEI vende nuevamente a La Compañía Metropolitano 

Alfonso XIII  una segunda finca segregada de la primera parcela comprada, en este caso la 

superficie enajenada es de 4.458,85 m2. Con la venta de esta parte del terreno quedaron 

totalmente inconexos dos restos de los primeros terrenos comprados, el situado en la zona 

oeste de la primera parcela y la pequeña porción de terreno de la segunda parcela adquirida 

que no fue expropiado al construirse el tercer depósito del Canal de Isabel II. 

 Prosiguiendo con la expansión de la red de metro, en 1929 se inaugura una 

nueva ampliación de la Línea 1 hacia el norte de la ciudad, Cuatro Caminos-Tetuán. 
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 Ese mismo año la Línea 2 se conecta con la Línea 1 en Cuatro Caminos tras la 

prolongación de Quevedo-Cuatro Caminos. Bajo estas nuevas condiciones, durante los 

años 30 del siglo pasado se prosigue la ampliación de las instalaciones de las cocheras de 

Cuatro Caminos hacia la zona sur. En el verano de 1933 La Compañía Metropolitana (ya 

no denominada Alfonso XIII, por encontrarnos en el periodo republicano) compra, una vez 

más a la SAEI, un solar contiguo al complejo de las cocheras. El nuevo acceso al recinto se 

realiza en el inicio de la calle Virgen de Nieva, quedando la misma cerrada al tránsito (tal 

como se encuentra en la actualidad) y emplazando en ella, completando así la manzana 

adjunta a las cocheras, un nuevo edificio de dos plantas más sótano, destinado a los 

almacenes del complejo. Al mismo tiempo se corta el tramo de la calle Esquilache, que 

desemboca a la avenida de Reina Victoria, a la altura de la mencionada calle Virgen de 

Nieva. 

 
Figura 13: Imagen de la década de los años 30 del siglo pasado. 
Puede observarse la calle Esquilache y el inicio de la calle 
Virgen de Nieva. También aparecen en el margen inferior 
izquierdo de la fotografía los edificios de “Portería” y 
“Cerrajería” así como el edificio “El Porvenir” 
Otros edificios que se perciben son el “Tuduri”, los “Titanic”, 
la iglesia de “Nuestra Señora de los Ángeles” y sus escuelas 
anejas (hoy desaparecidas) que se levantaron entre 1913-1914.   

          A principios de Diciembre de 

1936, en pleno estallido de la guerra 

civil, el colegio “El Porvenir”  fue 

incautado por un “ejército” de 

milicianos de Almería. El propio 

Indalecio Prieto, Ministro de Marina y 

Aire del gobierno de España en esas 

fechas, es quien abogaría por su 

custodia en esos momentos, ya que 

intercedió para que los milicianos 

desistieran de sus propósitos, pues 

durante su infancia fue alumno de un 

colegio evangélico en Bilbao. A los 

pocos meses de la incautación los 

milicianos abandonaron el recinto 

escolar.  
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 Durante el periodo de la guerra civil cayeron varios obuses en las proximidades 

de los terrenos, pues el frente noroccidental de Madrid se encontraba a unos 1.250 metros 

de los mismos, no sufriendo las instalaciones mayores daños, a excepción de un obús que 

impactó en el lado suroeste del Paraninfo provocando un boquete en el muro. 

 A lo largo de los años 40 y 50 del siglo pasado las instalaciones de las cocheras 

de metro siguieron ampliándose y la parcela del complejo alcanzó su superficie actual 

contando con un total de 34.480 m2. Los terrenos son colindantes al suroeste con la actual 

avenida de Pablo Iglesias y al sureste con la calle Bravo Murillo, punto en el cual se 

estableció un acceso hacia la red del 

suburbano para el nuevo material 

móvil, debido a que la playa de vías 

de las cocheras y el viario público se 

encuentran en ese punto a la misma 

cota. A principios de la década de los 

años 40, concretamente el 4 de 

Agosto de 1943, se publicó en el 

Boletín Oficial del Estado la orden de 

expropiación de los terrenos del 

recinto del colegio “El Porvenir” , 

según la cual la Compañía 

Metropolitana necesitaba todo el terreno para una nueva ampliación de las cocheras. Más 

de un año estuvo Teodoro Fliedner, nieto de Don Federico, haciendo gestiones para reducir 

el volumen de la expropiación requerida, pues se deseaba que fuera la totalidad de la 

propiedad, incluyendo también el edificio “El Porvenir” . Finalmente pudo salvarse de este 

“zarpazo” el propio edificio del colegio, la parte norte del jardín, media parte sur del 

mismo y algo menos de medio patio de juegos al oeste. La superficie de terreno expropiada 

en esta ocasión fue de 6.755,78 m2, no efectuándose el cobro en efectivo de la 

expropiación hasta el 10 de Mayo de 1944, haciéndose el mismo, según testimonio 

Fig.14: Fotografía de las cocheas de Metro en la década de 
los años 60 del siglo XX, tras la expropiación de los 
terrenos realizada en 1943. Se aprecia el vallado de la 
parcela actual y ábside del edificio “El Porvenir”.   
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manifestado por Elfriede Fliedner, esposa de Teodoro y nieta de Don Federico con desdén 

«de una manera algo informal y despectiva, al echar los empleados el dinero que llevaban 

en los bolsillos sobre la mesa». 

 Tras esta última expropiación de 1943, los terrenos del colegio no han vuelto a 

sufrir ninguna merma más hasta la fecha, contando la parcela actual con una extensión 

superficial de 8.213 m2 y un frente de parcela a la calle Bravo Murillo de 111,43 m. 

 Como síntesis de toda esta embarullada narración a cerca de la evolución 

histórica de las tres parcelas adquiridas en origen hasta llegar a la parcela actual diremos 

que la superficie total de los terrenos adquiridos por Don Federico Fliedner entre 1880 y 

1881 fue de 34.287 m2, siendo  la superficie en la actualidad algo menor a la cuarta parte 

de las originales y que el frente de parcela a la calle Bravo Murillo del solar adquirido en 

tercer lugar ha disminuido desde los 169,32 metros lineales originales hasta los 111,43 

metros lineales actuales. 

 Por último decir, como ya se ha ya se ha comentado anteriormente, que con la 

enajenación de los terrenos a la Compañía Metropolitana en Mayo de 1920, realizada por  

la Sociedad Alemana Española de Inmuebles, quedaron totalmente inconexos dos restos de 

los primeros terrenos comprados, el situado en la zona oeste de la primera parcela y la 

pequeña porción de terreno de la segunda parcela adquirida que no fue expropiado al 

construirse el tercer depósito del Canal de Isabel II, contando estos restos de terrenos con 

una superficie de algo más de 3.100 m2. Pues bien, parte de la superficie de esos terrenos, 

concretamente 1.520,08 m2, reconoció en el año 2007 el Departamento de Expropiación 

para Redes Públicas del Ayuntamiento de Madrid que habían sido ocupados ilegalmente 

por un Aparcamiento para Residentes P.A.R, (775,85 m2), y por VIA PÚBLICA  (545,57 

m2) y que otra parte de los mismos (198,66 m2) había sido incluida por error en el AREA 

DE PLANEAMIENTO REMITIDO, APR 07.02: COCHERAS METRO CUATRO 

CAMINOS, abonando el pago de la indemnización de estos terrenos ocupados ilegalmente 

en Julio de 2009. 
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Fig.15: Las tres parcelas originales y la parcela actual sobre el fotograma del Vuelo de 1927. 
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  Fig.16: Las tres parcelas originales, la parcela actual y las zonas expropiadas y/o vendidas sobre el 
fotograma del Vuelo de 1927. 
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   Fig.17: Las parcelas originales, la parcela actual, la parcela de Metro con las zonas expropiadas en 
1943 y la parcela ocupada, sobre el fotograma del Vuelo de 1947. 
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 6.3. El Arquitecto: Joaquín Kramer Arnaiz. 

 Cuando Federico Fliedner hubo reunido la décima parte de los fondos para  

acometer la construcción del edificio para el colegio de segunda enseñanza y hogar de 

juventud, unos 20.000 marcos de la época, aproximadamente, se encontró con la dificultad 

de encontrar Arquitecto para llevar a cabo este cometido. 

 El Arquitecto Don Alejandro Sureda Chappron (1815-1889), que había dirigido 

la reforma del edificio de la calle Calatrava y de las fincas que Federico Fliedner adquirió 

en El Escorial (Antiguo Monasterio de Prestado), había muerto precisamente por entonces. 

Debía buscar otro. En su día conoció y tuvo amistad con el Arquitecto Juan de Madrazo 

Kuntz (1829-1880), quien también había fallecido, pero éste le había recomendado uno al 

que se dirigió para realizarle el encargo. Este último escuchó con interés la explicaciones 

dadas acerca del solar y del proyecto del edificio: «habitaciones para el director y dos 

profesores solteros, cincuenta alumnos internos, con sus correspondientes cocinas, 

despensas, dormitorios, etc., aulas para doscientos cincuenta alumnos externos y el 

correspondiente paraninfo o capilla». Prometió estudiar el asunto, pero a los cinco días le 

devolvió todos los papeles entregados con una carta muy “cortés”, pero terminante, 

indicando que no se le molestara más con este asunto, ni tampoco se tratara de hacerle 

cambiar de opinión. Había llegado a saber que se trataba de una escuela evangélica y no 

quería colaborar en ello. Otro Arquitecto declinó ya desde el principio y más adelante otros 

dos más. 

 Don Federico se resignó a esperar. Estando un día en Estrasburgo, en casa de un 

buen amigo, el pastor Härter, llegó el yerno de éste, también pastor en Barr (Alsacia), que 

le invitó a dar una conferencia en su población. Después de la conferencia, estando reunido 

con algunos amigos, se le acercó un señor y le dijo: «He oído que usted intenta construir 

un edificio escolar; si quiere le puedo ayudar, lo haré con mucho gusto, pues soy 

Arquitecto». Se trataba de Joaquín Kramer Arnaiz, Arquitecto español, de origen alsaciano, 

que había construido 22 edificios escolares en Alsacia, por entonces territorio alemán, de 
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manera que se trataba de un especialista como no hubiera encontrado en España. Después 

de haberle dado los datos precisos que necesitaba, este Arquitecto diseñó un plano tan 

exacto en sus detalles, que más tarde en Madrid, contratista y maestro de obras quedaron 

entusiasmados. 

 Joaquín Kramer Arnaiz, natural de Madrid, hijo de Pedro Kramer y Joaquina 

Arnaiz, nacido en el año 1842. Obtuvo el título de Arquitecto por la Real Academia de San 

Fernando el 27 de Octubre de 1864. Vivió en la calle Marqués de Duero nº 3, falleciendo 

también en Madrid en 1913 a la edad de 71 años, soltero, recayendo su herencia en sus 

sobrinos; María de la Ascensión y José María de Lorite Kramer (este último igualmente 

Arquitecto), hijos de su también finada hermana Cristina Kramer Arnaiz. 

 Además de redactar el Proyecto y Dirigir las Obras del colegio “El Porvenir”  

1894 (P) 1894-1897 (O), caben destacar los siguientes trabajos de este Arquitecto, 

realizados también en Madrid. 

- Edificio de Viviendas y Hotel Asturias: 1882 (P) 1882-1886 (O). 

- Museo Lázaro Galdiano: 1904 (2º P) 1904-1906 (O). Este Palacio 

promovido por el abogado, editor y coleccionista navarro Don José Lázaro 

Galdiano, fue encargado al Arquitecto José Urioste Velada, que había alcanzado 

gran prestigio por el diseño del pabellón español en la Exposición Universal de 

Paris de 1900, de estilo neoplateresco. No pudo materializarse finalmente el 

encargo por las difíciles relaciones entre el arquitecto y su cliente, que acabaron 

con la dimisión de aquél y la búsqueda de un nuevo profesional, que resultó ser el 

compañero y amigo de Urioste, Joaquín Kramer Arnaiz. Manteniendo la 

concepción global prevista y asumiendo las continuas modificaciones de Lázaro 

Galdiano, extremadamente difícil de complacer, los nuevos planos pudieron 

concluirse nueve meses después, comenzándose las obras inmediatamente, con la 

colaboración de su sobrino, José María de Lorite Kramer. Cansado de las 

exigencias del promotor, Kramer también abandonó las obras en 1906, asumiendo 
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la dirección facultativa a partir de entonces el arquitecto de origen catalán 

Francisco Borrás Soler, quien ya había trabajado antes para Kramer. Ha de 

destacarse que Francisco Borrás Soler fue también el Arquitecto que realizó en el 

año 1929 el levantamiento del plano de las alineaciones practicadas en 1892 en la 

parcela del colegio “El Porvenir” ,  en el que se reclamaba al Ayuntamiento de 

Madrid el pago de la indemnización, que aún no se había cobrado, del terreno 

expropiado en el frente de la parcela que daba a la calle Bravo Murillo (861,561 

m2),  como consecuencia del ensanchamiento realizado, 15 metros desde el eje de 

Bravo Murillo, por ser esta calle señalada en la Ley de Ensanche como de tipo 

preferente. 

- Iglesia de Nuestra Señora de la Paz: 1905 (P) 1906 (Co) 1924-1925 (Fo). 

Iglesia que una vez concluida debía agregarse al sanatorio de San José, sucursal de 

la Inclusa de Madrid. 

- Pabellón Macpherson de la Institución Libre de Enseñanza: 1908 (P) 1908-

1909 (O). Anejo a este edificio Bernardo Giner de los Ríos García proyectó el 

Pabellón de párvulos 1917 (Fo). 

- Colegio Público “Legado Crespo”: s.d.c (P) 1902 (Fo). Este colegio erigido 

por legado testamentario de Doña Eleuteria Crespo Roncaño, contó con seis grados 

para niñas desde 1917, antes de la reestructuración completa, reforma y ampliación 

llevada a cabo por la Sección de Construcciones Escolares del Ayuntamiento de 

Madrid, Oficina Municipal dirigida por Bernardo Giner de los Ríos: 1932 (P) 1932-

1933 (O). 

 

 6.4. Construcción del colegio “EL PORVENIR”.  

 Los planos y memoria del proyecto del colegio “El Porvenir” están fechados en 

el año 1894, pero los mismos a al menos las trazas generales de éstos debieron efectuarse o 

estar efectuados en el año 1892, puesto que Federico Fliedner presentó una instancia 
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firmada por él y por el Arquitecto Joaquín Kramer Arnaiz solicitando el 3 de Octubre de 

ese año, el señalamiento de alineaciones y rasantes en parte del solar de su propiedad sito 

en Madrid, calle Bravo Murillo, manzana 81 de la segunda sección del Ensanche para 

«construir un edificio destinado a Colegio, cuyo plano acompaño». 

 El Proyecto Original se titulaba: Proyecto de un edificio destinado a Colegio 

para niños internos, llevando el subtítulo, con habitación para el Director, estando 

fechado el mismo en Madrid, 17 de Marzo de 1894. 

 En el plano del proyecto se pueden apreciar en las diferentes plantas del edificio 

las distribuciones de las aulas, del despacho del director, la sala de profesores, habitación 

para museo etnológico y de ciencias naturales y minerales, paraninfo, biblioteca y sala de 

música, el comedor con su ante-comedor anejo, la cocina, despensa así como otras 

dependencias de servicio como lavadero y carbonera, los dormitorios para los niños 

internos (el centro escolar y el internado mantuvo, desde sus inicios, un funcionamiento 

coeducativo mixto, niños y niñas), baño, aseos y la habitación o vivienda para el director. 

Todo ello distribuido con amplios corredores. 

 El proyecto presentado en el Ayuntamiento para solicitar la licencia de obras 

consta de una memoria con la descripción de la disposición así como del sistema general 

de construcción que ha de emplearse para la realización del edificio y de un único plano en 

que están grafiados los siguientes dibujos: 

- Planta Sótano. 

- Planta del Piso bajo 

- Planta del Primer piso. 

- Planta del Segundo piso. 

- Fachada Principal y Fachada Lateral. 

- Sección transversal A – B. 



 

                                                       PLAN  DIRECTOR  DEL  COLEGIO  EL  PORVENIR                                 
 

 
 
 

 
 

52 
 

FUNDACIÓN FEDERICO FLIEDNER           
 

                                               JOSE IGNACIO MARTÍNEZ ITURRIA  -  ARQUITECTO   
 

 El veintisiete de Marzo de mil ochocientos noventa y cuatro, Cristino Tausent 

Hertel, vocal Director de la Sociedad Alemana Española de Inmuebles, presenta la 

solicitud de licencia de construcción del edificio destinado a Colegio para niños internos. 

 El Arquitecto municipal del Ensanche Eugenio Jiménez Corera emite Informe 

técnico favorable para la construcción del edificio el 29 de Mayo de 1894, remitiendo el 

mismo a la Comisión de Ensanche, que emite Dictamen favorable sobre la cesión gratuita 

por parte de la Propiedad de la mitad de los terrenos expropiables y la concesión de la 

licencia de obras el 27 de Agosto de 1894. 

 Se expide la licencia de construcción del edificio y la verja de la parcela el 4 de 

Septiembre de 1894, concedida en la sesión celebrada el 31 de Agosto de 1894 por el 

Exmo. Ayuntamiento de Madrid, siendo Alcalde-Presidente Don Álvaro Figueroa y 

Torres, conde de Romanones.  

 Cuando se recibe la comunicación de concesión de licencia de construcción del 

edificio Federico Fliedner se encuentra en Alemania, participando en una reunión de la 

Asociación de Gustavo Adolfo en Darmstad. Con alegría regresó Don Federico a Madrid, 

comenzando los trabajos de construcción del edificio a principios del otoño de ese mismo 

año. Cuando el 11 de Octubre estaba examinando los primeros trabajos de construcción, 

llegó un inspector de policía con la terminante orden de que se interrumpieran las obras 

hasta nuevo aviso. Los trabajos preliminares estaban terminados, los contratos firmados y 

había que cumplir con los compromisos adquiridos. Federico Fliedner preguntó al 

inspector de policía, «¿Por qué no se puede seguir construyendo?», «Hay que abrir una 

bocacalle y hasta que ésta no esté trazada, ha de cesar todo trabajo». Claro que eso era 

sólo un pretexto. A los pocos días Federico Fliedner se presentó ante el Alcalde-Presidente 

Don Álvaro Figueroa y Torres, conde de Romanones. Éste le recibió en su despacho de 

Alcalde Mayor, le ofreció una silla para que se sentara, transcurriendo la conversación 

entre ambos, poco más o menos, en los siguientes términos: 

- Buenos días, ¿en qué puedo servirle? ¿qué le trae a usted por acá?. 
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- Señor Conde, hasta ahora no he tenido el placer de conocerle, pero dos de 

mis mejores amigos, que también lo son de usted, los señores (tal y tal), me han 

dicho que hablara con usted con toda franqueza, que usted tenía ideas muy 

liberales. 

- ¿Usted conoce a esos señores?. 

- Si, por cierto, desde hace más de 20 años. 

- Pues, sí, le han informado a usted bien, hable con franqueza. Dejaré mi 

cargo, de momento, a un lado. Si fuera necesario ya lo sacaría a relucir otra vez. 

- Me alegro que pueda hablar francamente. Me permitirá que le diga que no 

necesita hacer comedia conmigo. Estoy al corriente que conoce que se ha 

interrumpido la construcción de un edificio que quiero levantar cerca de los 

Cuatro Caminos, con la excusa de realizar el trazado de una bocacalle. Sé muy 

bien que no se trata del trazado de una bocacalle, sino que (tal y tal) día el 

arzobispo de Madrid ha paseado en coche por allí, ha visto la base del edificio y se 

ha enterado que había de ser un colegio evangélico. Entonces ha ido 

inmediatamente a ver al ministro de la Gobernación. Al no encontrarle en casa, ha 

vuelto al día siguiente protestando contra esta construcción. El ministro ha 

mandado llamar al gobernador y después le han llamado a usted. Entonces envió 

usted a por las actas y las llevaron al Ministerio. Como ha visto que yo ya tenía la 

licencia de construcción ha dicho: “La licencia no la podemos retirar; eso 

llamaría demasiado la atención. Tampoco hay motivo para ello, pero acaso 

podamos encontrar alguna cosa para darle largas al asunto”. Y por ello ha 

tomado usted como pretexto el trazado de la bocacalle. 

- Así es, tal como usted lo cuenta. Pero entonces también sabrá usted que la 

prohibición no se debe a mí. No tengo nada en contra de que usted edifique una 

escuela. Pero me han dicho que usted pensaba construir una iglesia. 
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-  Y si quisiera edificar una iglesia, ¿podría estorbarlo?. 

- No precisamente, pero usted mismo sabe a qué discusiones tan 

desagradables ha dado lugar en las Cortes la construcción de la última iglesia 

anglicana2. El Gobierno quisiera evitar algo parecido, o al menos demorarlo hasta 

que se cierren las Cortes. 

- En fin, a la vista está que no se trata de una iglesia, puede usted observar 

en el plano los dormitorios, comedores, clases y cuartos de estar, es evidente que 

se trata de un colegio. 

- Pero tiene una torre. 

- Bueno, en este mundo todo tiene que tener un remate, esa torrecilla 

arquitectónica no es un campanario. 

- Sí, pero en el plano tiene usted una campana. 

- Claro, como hay un reloj de torre, lleva su correspondiente campana. 

También tienen ustedes torre y reloj en el ministerio de la Gobernación en la 

Puerta del Sol y a nadie se le ha ocurrido creer que el edificio fuera una iglesia, ni 

menos aún que el ministro de la Gobernación fuera un sacerdote. 

- Pues bien, si usted no está dispuesto a cambiar nada en el plano, no quiero 

tener nada que ver con este asunto y lo reexpediré al Ministerio de la 

Gobernación. Usted verá cómo se las arregla. 

- Ya que usted se ha mostrado tan amable conmigo, prefiero ver si nos 

podemos poner de acuerdo. Sería ridículo quererle dar tanta importancia a esta 

torrecilla con su reloj y su campana. Lo que sí me importa es construir el colegio y 

                                                           
2 El conde de Romanomes, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Madrid hace referencia a las discusiones 
surgidas en las Cortes durante los meses de Marzo y Abril de 1894,  tras la construcción del templo de la 
Iglesia Española Reformada Episcopal (Comunión Anglicana),  bajo el nombre de Iglesia Catedral de El 
Redentor sita en la calle Beneficencia nº 18 de Madrid. 
El Arquitecto del edificio fue Enrique Repullés Segarra: 1890 (P) 1890-1892 (O) 
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en este caso con gusto prescindiré de nimiedades. Estoy dispuesto a quitar la 

campana y a achicar la torre hasta el punto de que nadie pueda confundirla con un 

campanario. ¿Está usted satisfecho?. 

- Bueno, traiga usted el plano modificado y veremos si basta la modificación. 

 A los pocos días se entregó en la oficina del negociado del Ayuntamiento el plano 

sin campana y con una torre reducida. Este plano había de ser examinado por el Arquitecto 

Municipal nuevamente. Fue vana la explicación esgrimida por Don Federico, 

argumentando que el Arquitecto ya había examinado el plano con una torre más grande, así 

que parecía superfluo determinar si el espesor del muro había de bastar para un peso más 

pequeño. Le contestaron que no había que apartarse de la norma. 

 El Arquitecto Municipal que tenía que informar de este asunto se puso enfermo a 

los pocos días, pero ello no fue motivo de desánimo para Fliedner. No se cansó de 

preguntar día tras día, durante todo un mes, por la 

apreciable salud del funcionario, hasta que el 

Arquitecto se recuperó, o se aburrió. A los pocos 

días de recobrar la salud se recibió la aprobación 

del plano modificado. Al parecer también estuvo 

de acuerdo el Alcalde-Mayor con la propuesta de 

reforma de la terminación de la fachada principal 

presentada, pero añadió, «ya que hemos puesto de 

pretexto la bocacalle, vamos a trazarla primero», 

«¿Cuánto puede demorarse ese tema?», pregunto 

Fliedner, El Alcalde-Mayor miró a su secretario 

como interrogándole y éste le contestó con cara 

irónica: «tres o cuatro días», así que Don 

Federico tuvo que conformarse. 
Fig.18: Reforma de la terminación de la    

Fachada principal. 
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 Pero no fueron tres o cuatro días, sino que tuvieron que transcurrir ¡cinco meses!. 

Durante este tiempo Federico Fliedner estuvo yendo, casi a diario, al Ayuntamiento, al 

Ministerio, a la casa del Notario, del Abogado, a la Embajada; al parecer sin éxito. 

 Cuando transcurridos los cinco meses creyó casi haber alcanzado la meta, cae el 

Gobierno liberal y llegan al poder los conservadores, que en España significaba el partido 

ultramontano, clerical. Naturalmente, entró en funciones otro Alcalde-Mayor, Don Nicolás 

de Peñalver y Zamora, que el primer día que se hizo cargo del Ayuntamiento mandó al 

solar a un oficial de policía con la orden explícita de no seguir avanzando con la 

construcción del edificio. Esa orden no sorprendió en absoluto a Fliedner ya que era 

conocedor que estaba “vigilado por los enemigos”. Vio claramente que si quería edificar el 

colegio solo podría obtener la licencia mediante la intercesión de Don Antonio Cánovas 

del Castillo, Presidente del Consejo de Ministros.  Don Federico Fliedner realizó las 

gestiones para poder hablarle personalmente de este asunto, solicitando una audiencia. 

Cánovas del Castillo le recibió con amabilidad. Fliedner le contó toda la historia de la 

construcción y de los entorpecimientos. Le mostró el plano del proyecto, Cánovas le 

respondió: 

- No, no puede ser; ni la torrecilla ni la campana pueden quedar. Se 

interpretaría como manifestación pública del protestantismo. Las damas de la alta 

aristocracia irían a visitar a la Reina para protestar y tendríamos entonces 

sinsabores innumerables. No puede ser. 

- Usted sabe que en los muchos años que usted me conoce, nunca he tratado 

de hacer alarde público, ni tampoco llamar la atención sobre nosotros por nuestro 

trabajo. Así que, en la construcción, solo me ha guiado la necesidad de este 

colegio. El plano se me envió de esta forma y hasta el día de hoy, no conozco la 

diferencia entre arquitectura católica y protestante. Sin embargo, ya he sabido 

ceder y he quitado la campana. Estoy dispuesto a quitar todo cuanto desagrade a 

usted. Por mi parte, mande usted que un Arquitecto del Gobierno haga otra 
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fachada. Estoy dispuesto a aceptarla, pues lo que realmente me interesa es 

construir un colegio. 

- Es verdad, hasta ahora hemos sabido entendernos y quiero ayudarle a que 

reciba la licencia de construcción. No se necesita modificar todo el plano, pero 

algunas cosillas habrán de quitarse. 

- Estoy dispuesto a quitar todo lo que usted disponga. ¿Puedo informar al 

Alcalde-Mayor de nuestra conversación para que esté al corriente de la misma y 

decirle que usted ya tratará el asunto con él?. 

- Sí, por cierto, infórmele. 

 Con esto quedó concluida la audiencia y muy esperanzado corrió Don Federico 

Fliedner al Ayuntamiento. Buen trabajo de costó que el recibiera el Alcalde-Mayor, por fin 

le recibió, de muy mal talante, siendo sus primeras palabras: «Sepa usted, que si fuera 

según mi deseo, no obtendría usted nunca la licencia de construcción para su colegio, 

pues va en contra del sentir de nuestro pueblo». Así que al conde de Peñalver, Alcalde-

Mayor del Ayuntamiento de Madrid no le importaba si, garantizado por la Constitución de 

1879, los protestantes tenían derecho de tolerancia para tener escuelas y capillas propias. 

 Sin duda que el presidente del Consejo de Ministros le había puesto en claro todo 

este asunto, pues cuando una semana después mando llamar a Fliedner el Alcalde-Mayor, 

este último se mostró mucho más amable. Claro, que volvió a repetir, que si de él 

dependiese no se recibiría la licencia de construcción, pero que puesto que el presidente del 

Consejo de Ministros era de otra opinión, solo exigía algunas modificaciones en la fachada 

del edificio, para que no pudiera asemejarse demasiado el edificio a una iglesia. 

- No me gusta el reloj. 

- Bueno, pues quitaré el reloj. 
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- Y el resto de la torrecilla con la veleta. 

- Bueno pues quitaré también la veleta. 

 Al día siguiente de esta entrevista se entregó en el Ayuntamiento el plano 

modificado y reducido, por segunda vez, sin reloj, sin campana, sin veleta y sin torre. Se 

recibió la licencia de construcción inmediatamente. 

 El Lunes, 23 de Abril de 1895, el 

contratista y maestro de obras con sus 

albañiles comenzaron a trabajar de nuevo. 

Apenas habían empezado, cuando apareció 

por la obra el jefe de policía del distrito y dijo: 

«¡Qué no se os ocurra seguir construyendo!». 

Pero los trabajadores ya habían sido bien 

aleccionados por Don Federico, así que 

contestaron: «Pues sí que seguimos, puesto 

que tenemos el permiso del mismo presidente 

del Consejo de Ministros y no cedemos a la 

violencia». El jefe de policía se quedó 

asombrado de tal resistencia. Fue al 

Ayuntamiento y allí se enteró que realmente se 

había podido conseguir la obtención de la licencia de construcción del edificio. A 

continuación fue a dar parte a quienes le habían puesto sobre aviso; eran nada más y nada 

menos que el arzobispo de Madrid y el nuncio del Papa León XIII, monseñor Cretoni, que 

estaban conjurado para impedir la construcción a todo trance. Ya lo habían conseguido con 

el Gobierno liberal, estando seguros que en esos momentos siendo Alcalde-Mayor el conde 

Peñalver, radical ultramontano, no se recibiría la licencia de construcción del edificio bajo 

Fig.19: Segunda reforma de la terminación de la 
Fachada principal. 
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ningún concepto. La noticia cayó como una bomba entre los poderes más conservadores, 

comenzando entonces un nuevo asalto. 

 Las damas de la aristocracia, el arzobispo, el nuncio, la Reina regente (María 

Cristina Habsburgo-Lorena), el cardenal secretario Rampolla en Roma, que antes había 

sido, por algún tiempo, nuncio en Madrid, todos hubieron de intervenir. Monseñor Cretoni 

entregó a la Reina una carta del cardenal Rampolla, escrita en nombre del Papa. La Reina 

la remitió con su asunto al presidente del Consejo de Ministros. Se hizo saber al nuncio 

que según la Constitución Española de 1876,  en vigor en esos momentos, no se podía 

impedir la construcción de un colegio, además de que no se trataba de una iglesia y ni 

siquiera de un colegio nuevo, sino del traslado de uno ya existente desde mucho tiempo 

atrás. «El señor pastor Fliedner –le dijeron- tiene toda suerte de obras benéficas y 

orfelinatos, sus edificios se le han quedado pequeños y tiene que construir una casa más 

grande, eso no se le puede prohibir». «Sí –contestó el nuncio-, si la casa no se pareciera 

tanto a una iglesia…» «Ya no se le parece –le respondieron-, se han comprometido a 

quitar la torre, la campana y el reloj.» «¡Pero en la fachada hay una ventana de ojiva!, 

Mais l´ojival, l´ojival!  –replicó monseñor Cretoni-». 

 Don Antonio Cánovas del Castillo, presidente del Consejo de Ministros, mandó 

llamar a Don Federico Fliedner, pero este no se encontraba en Madrid. Estaba en Lisboa, 

donde se celebraba la segunda conferencia ibérica de pastores alemanes y desde allí 

pensaba ir a Inglaterra donde debía hablar en unas reuniones que se iban a celebrar a 

mediados del mes de Mayo. Tuvo que regresar inmediatamente a Madrid y al llegar le 

esperaba el recado del presidente del Consejo de Ministros diciendo que precisada hablar 

con él sin remedio, antes de su viaje a Inglaterra. A la mañana siguiente –era el Domingo 

de Misericordias Domini- se produjo la entrevista entre Don Antonio Cánovas del Castillo 

y Don Federico Fliedner. Cánovas le dijo: 
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- Siento mucho tener que molestarle de nuevo, pero usted no sabe las 

dificultades que me está proporcionando la construcción de su colegio. No quiero 

tolerar más esas intrigas, le ayudaré a que construya su colegio, sí, ya ha hecho 

usted todo lo que le he pedido –tenía el plano en la mano-, no puedo exigirle a 

usted nada más, está usted dentro del derecho constitucional; no obstante, como 

usted me dijo que estaba dispuesto a quitar todo lo que yo quisiese, se lo he 

transmitido a esas personas para darles pruebas de su ánimo conciliador, entonces 

me han tomado la palabra y han dicho: “Pues que quite también la ventana de 

ojiva”. No es cosa que yo pueda exigir de usted, pero se lo pido como un favor. 

- Bueno, usted cumple con su promesa y me ayuda a edificar el colegio y yo 

cumplo con la mía y quito lo que usted quiera. En lugar de la ojiva, pondré un arco 

romano. 

- Se lo agradezco muchísimo –fue su contestación-, pero una cosa más, el 

edificio acaba en redondo y por eso dicen que es el ábside de una iglesia. Ya sé que 

no es el ábside, ni mucho menos, pero es redondo. (Se trataba del Paraninfo que 

ocupa la parte posterior del edificio, que quedaba rematado en redondo). 

- Tal vez se pueda hacer octogonal. 

- Bien, haga usted un octógono –dijo Cánovas- y ahora puedo asegurarle, 

que ya no pondrán traba a su construcción y si, a pesar de todo, intentan ponerle 

dificultades, han de notar que yo también puedo cansarme. 

 Cánovas estaba ya obligado y los partidarios clericales, capitaneados por el nuncio 

del Vaticano en España y el arzobispo de Madrid, tuvieron que conformarse con un arco 

romano y un octógono en lugar del semicírculo. 

 El Martes, 15 de Mayo de 1895, se presentó en el Ayuntamiento la instancia y el 

plano con las modificaciones planteadas, según los deseos de Cánovas del Castillo. 
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Instancia presentada en el Ayuntamiento por Jorge Fliedner, segundo hijo de Federico Fliedner, el 15 de Mayo de 1895, 
notificando la modificación de la ventana ojival de la fachada principal y de la rotonda poligonal del pórtico posterior 
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 Todo este “relato dramatizado”, anteriormente narrado, se corresponde con la 

realidad de los hechos acaecidos, siendo editados por Federico Fliedner en forma de folleto 

en alemán “An Miteln fehlt´s ihm nicht”. Editorial Julius Joost, Langerberg. Traducción de 

Catalina Fliedner Brown. 

 Termina Federico Fliedner el relato apuntillando: «Una cosa queda por mencionar: 

Parece que al nuncio del Vaticano sólo le había llamado la atención la ventana ojival, sin 

fijarse mayormente en el pórtico, y quien ahora ve las ojivas en la entrada y en el pórtico 

de atrás, no puede por menos de recordar las palabras »  

El que mora en los cielos se reirá, 

el Señor se burla de ellos. 



 

                                                       PLAN  DIRECTOR  DEL  COLEGIO  EL  PORVENIR                                 
 

 
 
 

 
 

63 
 

FUNDACIÓN FEDERICO FLIEDNER           
 

                                               JOSE IGNACIO MARTÍNEZ ITURRIA  -  ARQUITECTO   
 

 Las obras de construcción del edificio estuvieron suspendidas cautelarmente desde 

el 11 de Octubre de 1894 (Decreto notificado el 13 de Octubre de 1894), reanudándose las 

mismas tras emitirse el Decreto Favorable para la continuación de las obras el 17 de Abril 

de 1895 (notificado el 23 de Abril de 1895). Posteriormente, a petición personal de Don 

Antonio Cánovas del Castillo, presidente del Consejo de Ministros en esos momentos, se 

produjo la solicitud y el aporte de un nuevo plano para introducir nuevas modificaciones en 

el remate de la Fachada principal y en la rotonda de la posterior (15 de Mayo de 1895). 

Esta nueva solicitud y aporte de plano no fue motivo de paralización de las obras. 

 Finalmente la modificación de la Fachada principal se resolvió eliminando el arco 

ojival de remate de la ventana geminada superior del proyecto original, pero no así el arco 

sobre óculo que enmarca la parte central del frontón de la fachada, rematándose este 

frontón con una almena más, en sustitución de la “torrecilla”  original, solucionando de 

este modo toda la controversia surgida, al adoptar el mismo esquema de coronación en la 

fachada principal del edificio que el proyectado por el Arquitecto en los volúmenes 

salientes de las fachadas laterales. 

 

Fig.20: Dibujo levantado por Félix Moyano Ardid –Arquitecto- (2015). 
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 Igualmente la rotonda semicircular de remate de la Fachada posterior, que también 

fue motivo de polémica por argüir que recordaba un ábside basilical, fue modificada por 

una figura poligonal de cinco lados. Tanto la modificación del remate superior de la 

Fachada principal como la figura poligonal ejecutada en la posterior resultaron ser, a juicio 

de los redactores de este documento, soluciones que mejoraron notablemente el proyecto 

original. 

  
 

Figs.21-22: Pórtico bajo el Paraninfo. Dibujo levantado por Félix Moyano Ardid –Arquitecto- (2015). 

 
 El Arquitecto, Joaquín Krámer Arnaiz, extendió el Certificado Final de Obra el 20 

de Agosto de 1897, haciendo constar en el mismo que «las obras de construcción y 

distribución del expresado colegio están completamente terminadas hoy, día de la fecha, 

faltando solamente la decoración del Salón destinado a exámenes y actos públicos», se 

refería al Paraninfo del colegio. 

 El edificio se inauguró oficialmente el día 31 de Octubre de 1897, Día de La 

Reforma. 
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Vista del pórtico posterior en proceso de construcción. Se puede apreciar la forma poligonal  
que va adquiriendo el mismo (1895-1896). 

 
 

 

Fachada sur del edificio en proceso de construcción. A la derecha se pueden distinguir a 
Don Federico Fliedner con su esposa Juana E. Brown y niños del colegio de elemental de 

“La Esperanza” (1895-1896). 
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Fachada principal del colegio, prácticamente 
finalizada (1895-1896). 

 

 
 

Fachada principal del colegio, prácticamente 
finalizada (1895-1896). 

 

 
 

Pórtico poligonal de la fachada posterior (1896). 
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Fachada sur del edificio “EL PORVENIR”, una vez finalizadas las obras. Al fondo a la derecha 
pueden apreciarse el edificio de “PORTERÍA” y lo que fue la “CERRAJERÍA” (1896). 

 

 
 

Fachada principal del edificio “EL PORVENIR” y verja de cerramiento del recinto escolar. 
Fotografía sacada en las primeras décadas del siglo XX. 

 



 

                                                       PLAN  DIRECTOR  DEL  COLEGIO  EL  PORVENIR                                 
 

 
 
 

 
 

68 
 

FUNDACIÓN FEDERICO FLIEDNER           
 

                                               JOSE IGNACIO MARTÍNEZ ITURRIA  -  ARQUITECTO   
 

 

Interior del Paraninfo. Primeras décadas del siglo XX. 

 

 
 

Comedor del colegio. Primeras décadas del siglo XX. 
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Aula del colegio. Primeras décadas del siglo XX. 

 

 
 

El Museo. Primeras décadas del siglo XX. 
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La cocina. Primeras décadas del siglo XX. 

 

 
 

Baño. Primeras décadas del siglo XX.  
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La Sala. Primeras décadas del siglo XX. 
 
 

 
 

Dormitorio para internos. Primeras décadas del siglo XX. 
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Aljibe o “Pilona”. Primeras décadas del siglo XX. 

 

 

 6.4.1. Documentación del Proyecto Original. 

 A continuación se incluyen la memoria manuscrita redactada por el Arquitecto 

Joaquín Kramer Arnaiz que contiene la descripción, disposición y sistema general de 

construcción del edificio y el plano del Proyecto Original. 

 Estos documentos, así como todas las instancias para solicitar el señalamiento de 

las alineaciones y rasantes de las calles, solicitud de licencia de construcción, informes y 

diligencias de los funcionarios, justificantes de pago de tasas e impuestos y los diferentes 

dibujos en los que se recogen las modificaciones que experimentó el proyecto original, se 

han obtenido del voluminoso expediente que está depositado en el Archivo de la Villa de 

Madrid, AVM: 6-274*-12 y 13, 44-42-4 y del Centro de Documentación Arquitectónica y 

Urbana de Madrid del Servicio Histórico del COAM. 
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 La Guía de Arquitectura y Urbanismo de Madrid (TOMO II: Ensanche y 

Crecimiento) editada por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid describe así el 

colegio El Porvenir: 

 Fue fundado por el pastor evangélico alemán Federico Fliedner. Las clases 

comenzaron a impartirse en 1897 en régimen mixto. A pesar de tener una confesión 

evangélica, al colegio asistieron desde el principio hijos de católicos, guiados por la 

excelente educación que allí se impartía y que se basaba, en parte, en teorías de la 

Institución Libre de Enseñanza. El edificio tiene en su interior una capilla evangélica y 

actualmente sigue funcionando como colegio. 

Se trata de una 

interesante construcción 

en ladrillo visto con una 

serie de confluencias 

estilísticas «neo», desde 

el gótico hasta el 

mudéjar. Es un edificio 

exento, de tres plantas y 

ático con cubierta de 

mansardas ejecutada 

con zinc, de planta basilical. El ingreso se efectúa bajo un porche o Atrio de Entrada de 

arcos apuntados en ladrillo, existiendo en la parte posterior del edificio un pórtico 

poligonal ejecutado igualmente con cinco arcos apuntados. Destaca en la composición de 

las fachadas los vanos dobles, alargados y bajo guardapolvos curvos. Tiene además el 

gran valor de la perfecta adecuación de su emplazamiento sobre amplios terrenos, con un 

jardín de fisonomía romántica. Tenía también una huerta, espacio libre para recreo, 

campos de tenis y piscina. 
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 6.4.2. Cronología de las diferentes solicitudes, permisos e informes. 

EDIFICIO: Colegio “EL PORVENIR”. Calle Bravo Murillo nº 85. 

EXP. AVM: 6-274*-13 (construcción); 6-274*-12 (alquiler). 

FECHAS: 1894 (P)  1894-1897 (O). 

ARQUITECTO:  Joaquín Kramer Arnaiz. 

DOCUMENTACIÓN: 

 EXPEDIENTE 6-274*-13: Expediente a instancia de Don Federico Fliedner 

Bertheau para conocer las alineaciones y rasantes de un terreno de su propiedad sito en la 

calle Bravo Murillo, manzana 81 de la segunda sección del Ensanche y licencia de 

construcción. 

1. Solicitud de tira de cuerdas (Federico Fliedner, 2 de Octubre de 1892). 

2. Plano propuesta de alineación a escala 1:500 del arquitecto director (Joaquín 

Krámer Arnaiz, 3 de Octubre de 1892). 

3. Fijación de la tira de cuerdas para el día 25 de Octubre de 1892 (19 de Octubre 

de 1892). 

4. Acta de tira de cuerdas (25 de Octubre de 1892). 

5. Informe de tira de cuerdas y plano de alineación oficial del Arquitecto Municipal 

(Enrique Sánchez Rodríguez, 5 de Noviembre de 1892). Señala la existencia de 

varias parcelas expropiables y una apropiable. 

6. Plano del Proyecto (Joaquín Krámer Arnaiz, 17 de Marzo de 1894). 

7. Memoria descriptiva del Proyecto (Joaquín Krámer Arnaiz, 27 de Marzo de 

1894). 

8. Solicitud de licencia de construcción (Cristino Tausent, 27 de Marzo de 1894). 
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9. Informe del negociado del Ensanche sobre las expropiaciones (10 de Abril de 

1894). 

10. Informe técnico favorable del Arquitecto Municipal del Ensanche (Eugenio 

Jiménez Corera, 29 de Mayo de 1894). 

11. Informe del Negociado sobre la cesión gratuita de la mitad de los terrenos 

expropiables dedicados a vías públicas (23 de Junio de 1894). 

12. Comparecencia de un representante de la Propiedad para confirmar la cesión 

gratuita de los terrenos expropiables dedicados a vías públicas (19 de Julio de 

1894). 

13. Dictamen favorable de la Comisión del Ensanche sobre la cesión gratuita de la 

mitad de los terrenos expropiables dedicados a vías públicas y la concesión de 

licencia de construcción (27 de Agosto de 1894). 

14. Concesión de licencia de construcción (31 de Agosto de 1894), ratificada y 

comunicada (4 de Septiembre de 1894). 

15. Certificado del Arquitecto Municipal sobre las parcelas expropiables y la parcela 

apropiable (Eugenio Jiménez Corera, 22 de Septiembre de 1894). 

16. Decreto de suspensión cautelar de las obras hasta que no se otorgue la escritura 

de apropiación y cesión del terreno (11 de Octubre de 1894), notificado (13 de 

Octubre de 1894). 

17. Solicitud para modificar la fachada principal y súplica para que se otorgue lo 

antes posible la escritura pública de apropiación (Cristino Tausent, 27 de 

Octubre de 1894). 

18. Plano modificado de la fachada principal (E: 0,005 p.m.) (Joaquín Krámer 

Arnaiz, 27 de Octubre de 1894. Por duplicado). 
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19. Informe técnico favorable del Arquitecto Municipal (Francisco Andrés Octavio, 

10 de Noviembre de 1894). 

20. Dictamen favorable de la Comisión de Ensanche (13 de Noviembre de 1894). 

21. Concesión de la licencia para modificar la fachada (22 de Noviembre de 1894). 

22. Diversa documentación (certificados, informes, escrituras, permutas, 

requerimientos, declaraciones, etc.) sobre las parcelas expropiables y la parcela 

apropiable (desde Octubre de 1894 hasta Enero de 1895). 

23. Propuesta del Teniente de Alcalde para que se emita un nuevo decreto de 

suspensión de las obras (28 de Marzo de 1895). 

24. Solicitud para que se permita la continuación de las obras, ya que se realizan en 

el interior del solar (Federico Fliedner, 16 de Abril de 1895). Se acompaña de un 

nuevo plano de la fachada principal con ligeras modificaciones sobre los diseños 

presentados anteriormente (E: 0,005 p.m.) (Joaquín Kramer Arnaiz, 16 de Abril 

de 1895). 

25. Decreto favorable a la continuación de las obras (17 de Abril de 1895), 

notificado (23 de Abril de 1895). 

26. Solicitud para introducir nuevas modificaciones en las fachadas principal y 

posterior (Jorge Fliedner, 15 de Mayo de 1895). 

27. Planos de la rotonda de la fachada posterior y del remate de la fachada principal 

(E: 0,005 p.m.) (Joaquín Kramer Arnaiz, sin fecha). 

28. Decreto para que se inspeccionen las obras con el fin de comprobar si se 

corresponden con el proyecto aprobado (18 de Enero de 1897). 

29. Informe del Arquitecto Municipal confirmando que las obras se ajustan al 

proyecto y modificaciones aprobadas. NOTA: En el Informe se afirma que “las 

obras se están ejecutando” (Pablo Aranda, 25 de Enero de 1897). 
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30. Diversa documentación sobre las conflictivas parcelas expropiables y la parcela 

apropiable (desde Abril de 1899 hasta Mayo de 1900). 

31. Solicitud para que se pueda concluir la verja de cerramiento paralizado por la 

cuestión de las parcelas. NOTA: Aquí se afirma: “Que habiéndose expedido 

licencia para la construcción… el 10 de Diciembre de 1894…se suspendió la 

obra por orden de la Alcaldía hasta el verano del año siguiente, luego se hizo la 

construcción, terminándola el año pasado, y se comenzó después la verja 

delante del edificio” En realidad las obras estaban prácticamente concluidas en 

Agosto de 1897, a falta de la decoración interior de algunas estancias y del muro 

de cerramiento  (Federico Fliedner, 14 de Mayo de 1900). 

32. Diversa documentación sobre este asunto, que se complica más por la 

expropiación de un antiguo camino (desde Mayo de 1900 hasta Marzo de 1930). 

 EXPEDIENTE 6-274*-12: Expediente a instancia de Don Agustín Moreno en 

nombre de Don Federico Fliedner solicitando licencia de alquiler para la casa situada en la 

manzana 81, sección segunda del Ensanche, calle Bravo Murillo nº 63. 

33. Certificado Final de Obras. NOTA: Afirma que: “las obras de construcción y 

distribución del expresado colegio están completamente terminadas, hoy día de 

la fecha, faltando solamente la decoración del Salón destinado a exámenes y 

actos públicos).  El Paraninfo (Joaquín Krámer Arnaiz, 20 de Agosto de 1897). 

34. Partes de altura (desde Noviembre de 1896 hasta Abril de 1897). 

35. Solicitud de licencia para poder inauguras el colegio y para poder habitar las 

dependencias del Director (Agustín Moreno, 20 de Agosto de 1897). 

36. Decreto municipal supeditando la tramitación del expediente al otorgamiento de 

la escritura de propiedad (20 de Septiembre de 1897). 
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37. Solicitud para que este trámite no impida continuar el expediente por el grave 

perjuicio que causa a la propiedad (Federico Fliedner, 18 de Octubre de 1897). 

38. Decreto para que prosiga la tramitación habitual del expediente (21 de Octubre 

de 1897). 

39. Informe técnico favorable del Arquitecto Municipal (Pablo Aranda, 8 de 

Noviembre de 1897). 

40. Informe técnico favorable del Servicio de Fontanería y Alcantarillas (13 de 

Diciembre de 1897). 

41. Informe favorable del Negociado del Ensanche (16 de Diciembre de 1897). 

42. Dictamen favorable de la Comisión del Ensanche (23 de Diciembre de 1897). 

43. Concesión de licencia de alquiler (31 de Diciembre de 1897) ratificada y 

comunicada (10 de Enero de 1898). 

 La obtención de la Licencia de Apertura del establecimiento  no estuvo tampoco 

libre de obstáculos, decretándose la concesión de la misma en el año 1912. Reproducimos 

aquí su contenido: 

 El Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, por su decreto 

de fecha 25 de Octubre de 1912, ha tenido a bien conceder licencia a Don Teodoro 

Fliedner para la apertura de un establecimiento destinado a Colegio de 1ª y 2ª Enseñanza 

en la casa número 63 de la calle de Bravo Murillo, entendiéndose que el concesionario se 

obliga al más exacto cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, declarándose 

caducada esta concesión en caso de faltar a los preceptos de las mismas relacionados con 

esta industria y a los que se insertan al dorso. El local tiene cuatro huecos en la calle de 

1er orden de la 3ª zona. 

 Y en cumplimiento a lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde, se expide la 

presente para resguardo del interesado. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1912 
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 6.4.3. Construcción del edificio “ESPERANZA” . 

 Descripción del edificio. 

 El edificio “ESPERANZA” está situado en la linde norte de la parcela del 

colegio El Porvenir. Se trata de un edificio de planta rectangular de 23,70 x 12 m, con tres 

plantas sobre rasante y un casetón de acceso a la cubierta plana, azotea del mismo. Cuenta 

con tres fachadas hacia el jardín del colegio, siendo la cuarta fachada medianera con el 

solar de las cocheras de Cuatro Caminos del metropolitano de Madrid, siendo ésta una 

fachada ciega. En la parte posterior del edificio existe  un patio de luces de 9,70 x 3,10 m 

al que se abren huecos de iluminación y ventilación de dependencias que en origen eran las 

secundarias. 

 Ocupa una superficie en planta de 247,88 m2, siendo la superficie construida 

total de este edificio de 743,64 m2. Dejó de estar en funcionamiento, como edificio 

docente, al comienzo del curso académico 2013-14. 

 Breve reseña histórica. 

 El edificio “ESPERANZA” se construyó a principios de los años 60. Se colocó 

“ la bandera” porque se habían cubierto aguas sin que hubiera habido ningún accidente en 

el transcurso de las obras, el 5 de Julio de 1961. Este edificio se levantó porque3; “Teodoro 

Fliedner -esposo de Doña Elfriede Fliedner- quiso probar al Arquitecto y al Constructor 

que acometerían la reconstrucción de la Iglesia de Jesús, sita en la calle Calatrava, 25, 

encargándoles una obra más pequeña. Les mandó construir en el jardín de El Porvenir, el 

edificio que se llama “Esperanza” en recuerdo del Colegio de La Esperanza, que había en 

Madrid, en la calle Calatrava y que durante tantos años fue un baluarte. Este colegio fue 

clausurado por orden gubernamental en 1939. El edificio “Esperanza”, se construyó con 

cimientos para cinco pisos, pero como no había bastante dinero, en un principio se 

                                                           
3 Memorias de la familia Fliedner. Más de 100 años al servicio del protestantismo en España. Edición de 
textos originales preparado por Ana Rodríguez Domingo. Gayata Ediciones. Madrid 1997.  
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levantaron dos plantas (baja y primera); años más tarde se añadió otra planta -la 

segunda-, pero con ello Teodoro Fliedner pudo comprobar que el constructor (Sr. Ponce) 

era de su confianza y que el Arquitecto (Don José María Argote) dirigía bien. (…)”. 

 El 4 de Julio de 1961 tuvo lugar un culto en el Paraninfo del edificio “EL 

PORVENIR” para celebrar que “ESPERANZA” se había podido construir e inaugurar. Hay 

constancia escrita, que el 9 de Octubre de 1961 ya estaban alojados “los chicos” en 

“Esperanza” y se estaban preparando las camas para los asistentes a la Conferencia de 

Obreros Evangélicos, que comenzaba ese día, a las 21:00 horas, en la iglesia de la calle 

Trafalgar. Es decir, desde un principio se pensó en el uso de este edificio como Residencia 

de Estudiantes y Profesores. 

El que suscribe esta breve 

reseña histórica recuerda, con la 

nostalgia que siempre aporta el paso 

del tiempo, que el aula en el que 

comenzó su etapa docente -allá en el 

lejano curso académico 1965-66-, se 

encontraba en la planta baja de este 

edificio. Impartía las clases Doña 

Margarita Rodríguez, que junto con 

su esposo Don José Martínez de 

Castilla, tenían su vivienda en esa 

misma planta. Existía otra clase, 

pasada la escalera del edificio, a la derecha, con tres ventanales hacia el jardín, para 

preparatoria para Ingreso y para Ingreso, cuyas clases las impartía la señorita Esther Liñán. 

En la planta superior existían otras viviendas y estancias para alojar a profesores y/o 

personal del colegio. Por aquel entonces el edificio contaba solamente con dos plantas, 

baja y primera. 

Fig.23: Fotografía  del  edificio “Esperanza” realizada en  el 
            curso académico 2012-2013, último curso en  el  que 
           se utilizó el edificio con fines docentes. 
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 En Septiembre de 1967 comenzaron las obras para elevar una planta al edificio 

“Esperanza”, obras que consolidan el volumen actual del mismo. Sirva como anécdota, a 

tenor de resultar un poco pesado, pero creo que merece la pena resaltar el siguiente hecho, 

que ese mismo año coincidiendo con 450 aniversario de La Reforma y que el edificio El 

Porvenir cumplía 70 años, se instaló en el vetusto edificio principal del colegio un 

ascensor “… para ayudar a las colaboradoras que tenían que subir la ropa mojada desde 

el lavadero, que estaba en el sótano, hasta la azotea, por la escalera, que cuenta con 113 

peldaños” (Doña Elfriede Fliedner “dixit”). Yo he contado 116 escalones, pero puedo 

estar equivocado. 

 Anécdotas aparte, el edificio “Esperanza” sirvió en los sucesivos años como 

residencia para alojar a  profesores y sus familias, colaboradores y alumnos del colegio 

como: Don José García, Don José de los Santos, Don Humberto Capó, “La señorita 

Guni”, Gunhilde Hecker, Don Vicente Simarro y entre otros al que fue Director del 

colegio hasta el curso académico 2014-2015, Don Daniel Casado, no solo en su etapa 

como alumno del centro escolar sino también en la época en que cursó sus estudios 

universitarios en la Complutense de Madrid así como en su primera etapa como profesor 

del centro. 

 Posteriormente el edificio “Esperanza” albergó aulas de educación infantil, 

aulas de primaria, laboratorios del centro escolar y dependencias anejas, perdiendo el uso 

residencial original, por las necesidades requeridas en esos momentos. El nuevo uso 

docente al que se dedicó este edificio ha perdurado hasta la finalización del curso 

académico 2012-2013, fecha en la que en todas las dependencias que alojaba se mudaron 

al Nuevo Aulario del colegio que se ha construido, al inaugurarse este último el 8 de 

Noviembre de 2013, con motivo del comienzo del curso académico 2013-14. 

 El ya viejo edificio “Esperanza” en el que tantos cambios se han ido 

produciendo a lo largo de los años y en el que tantas vivencias se han experimentado, se 

utiliza en la actualidad parcialmente para albergar en la planta segunda dependencias de 
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oficinas y despachos de los servicios generales de la Fundación Federico Fliedner, a la 

espera de adaptarle y acondicionarle para nuevos usos en un futuro próximo, pero… 

“aceptar el cambio es tan importante como defender el pasado”. 

 

 6.4.4. Obras de adaptación del edificio de “PORTERÍA” para “ LIBRERÍA ”. 

  En las proximidades del edificio “Esperanza” se encuentra el edificio 

denominado de “PORTERÍA”.  Este pabellón consta de plantas baja y primera, está 

adosado al lindero noreste de la parcela, contando con tres fachadas: la lateral derecha, 

alineada a la calle Bravo Murillo, la fachada principal, orientada al sur, hacia el jardín del 

colegio por donde se produce su acceso y una tercera fachada lateral ciega a la que se 

adosaba una construcción de una sola planta, conocida como la “CERRAJERÍA” porque 

fue utilizada para este uso durante algún tiempo. Este edificio forma parte del Proyecto 

Original, estando al igual que el edificio principal, edificio “El Porvenir”,  catalogado en el 

PGOUM con Protección Integral. 

 Aunque en la memoria y plano del Proyecto Original no se haga referencia a este 

pabellón y a la construcción aneja, hay constancia fotográfica que ambos edificios se 

levantaron al mismo tiempo que el 

edificio “El Porvenir” , según puede 

apreciarse en la Figura 24, aquí 

insertada, fotografía sacada al 

finalizarse la construcción del colegio 

en el año 1897, en la que se puede 

observar en primer plano el edificio 

principal del colegio, al fondo a la 

derecha, el edificio de “Portería”, de 

dos plantas y a la izquierda de éste, el 

edificio anejo de una sola planta, que 

Fig.24: Edificio “EL  PORVENIR”, en primer plano, edificio 
de “PORTERÍA”, al fondo a la derecha y construcción 
aneja de una sola planta que se puede entrever al tras 
los arcos del Atrio de Entrada. Fotografía sacada en 
1897. 



 

                                                       PLAN  DIRECTOR  DEL  COLEGIO  EL  PORVENIR                                 
 

 
 
 

 
 

88 
 

FUNDACIÓN FEDERICO FLIEDNER           
 

                                               JOSE IGNACIO MARTÍNEZ ITURRIA  -  ARQUITECTO   
 

se puede entrever tras los arcos del Atrio de Entrada del edificio “El Porvenir” . 

 Otro dato que corrobora que estas construcciones se levantaron coetáneamente 

con el edificio principal del colegio es la utilización del mismo tipo de ladrillo así como el 

aparejo similar de éste en la formación de huecos, guardapolvos sobre éstos, línea de 

imposta y cornisa de las fábricas de las fachadas principal y lateral derecha del edificio de 

“Portería” , utilizándose sin embargo como material de cubrición de la cubierta, en ambos 

edificios, teja cerámica árabe, en lugar de zinc como en el edificio principal, al tratarse de 

construcciones menores. La fachada ciega lateral izquierda del edificio de “Portería”  a la 

que se adosaba la construcción de una sola planta nunca fue de ladrillo visto, revistiéndose 

la misma con un revoco tradicional. Del mismo modo para la edificación aneja de una sola 

planta se utilizó el mismo tipo de ladrillo pero el aparejo es mucho más sencillo, sin 

grandes alardes ornamentales. 

En el plano de planta levantado en Mayo de 1929 por el Arquitecto de origen 

catalán Francisco Borrás Soler (ver Fig. 11 de este documento), para reclamar la falta de 

pago de la indemnización de la 

superficie de la parcela expropiada en 

el frente de la calle Bravo Murillo al 

realizarse el señalamiento de 

alineaciones y rasantes en 1892, 

puede observarse que la huella de 

estas edificaciones, adosadas a la 

casa nº 63 duplicado de la calle 

Bravo Murillo, aparece rotulada 

como “Casa del guarda y 

jardinero”, esto también corrobora que el uso al que estaba destinado el edificio de dos 

plantas era el de vivienda del conserje o guarda del colegio, que seguramente también 

realizaría las labores de jardinero, así como que el uso que se le daba a la construcción de 

una sola planta, que nunca estuvo conectada interiormente con la contigua, sería 

Fig.25: Fotografía de la antigua “CERRAJERÍA” que   
estaba adosada Al edificio de “PORTERÍA” 
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probablemente la de caseta de jardinería para guardar los utensilios y material para realizar 

estas tareas. Como ya se ha comentado anteriormente desde mediados del siglo XX hasta 

finales de ese siglo esta construcción se alquiló, probablemente para obtener unos 

pequeños ingresos en esos años de penuria económica, utilizándose la misma como taller 

de cerrajería, de ahí la denominación de este edificio como “CERRAJERÍA”, edificación 

que cuando dejó de estar arrendada fue arruinándose paulatinamente, estando desaparecida 

en la actualidad. 

Hay constancia que Don Samuel Pool, hijo de un misionero inglés, huérfano 

desde los 8 años, alumno interno y estudiante en el colegio “El Porvenir” , que 

posteriormente realizó estudios 

superiores, se licenció y se fue a trabajar 

a Alcázar de San Juan, se trasladó, en 

Septiembre de 1958, a vivir al edificio 

de “Portería” junto con su esposa Doña 

María Velasco y sus dos hijos cuando 

comenzó a dar clases a los chicos 

internos, aunque de “forma particular” , 

porque oficialmente en esas fechas el 

colegio no tenía autorización para 

impartir la docencia por parte del 

Ministerio de Educación, llegando a ser 

Director y Colaborador del colegio “El 

Porvenir”, permaneció residiendo en la 

mencionada vivienda hasta su 

jubilación. Posteriormente “la casita” , 

nombre por el que  también es conocido 

entre los allegados este edificio de “Portería” , se utilizó como dependencias de la Iglesia 

de Cristo, -capilla evangélica fundada en 1911 por Don Jorge Fliedner que comparte el 

Fig.26: Edificio de “PORTERÍA” tras la restauración 
integral realizada en 2011. Actualmente 
“LIBRERÍA CALATRAVA” 
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paraninfo del colegio para realizar sus cultos-, en las que se impartían las clases de escuela 

dominical y se realizaban reuniones y estudios bíblicos de los miembros y simpatizantes de 

la iglesia. Más tarde en el edificio vivió el responsable de mantenimiento del colegio con 

su familia hasta el año 2009. 

En el año 2010 se solicitan las autorizaciones pertinentes en el Ayuntamiento de 

Madrid para acometer en el edificio obras integrales de acondicionamiento interior así 

como la restauración de sus fachadas y la cubierta para albergar un nuevo uso, obteniendo 

Dictamen Favorable de la CIPHAN para ejecutar las mencionadas obras en 2011, por 

tratarse de un edificio catalogado en el PGOUM con Protección Integral. Desde Diciembre 

de 2011, “la casita”  o antiguo edificio de “Portería” acoge la nueva sede o dependencias 

de la “Librería Calatrava”, fundada por Federico Fliedner en 1873 como “Librería 

Nacional y Extranjera”, de ahí que el edificio de “PORTERÍA” haya pasado a 

denominarse actualmente como edificio de “LIBRERÍA”.  

 

6.4.5. Construcción del Nuevo Aulario: 2011 (P) 2012-2013 (O). 

 La Fundación Federico Fliedner, titular del colegio, ha venido luchando desde el 

año 2005 para poder realizar la construcción de un Nuevo Aulario que permita modernizar 

y ampliar las instalaciones del centro educativo y así dar respuesta al proceso de 

crecimiento y demanda de plazas escolares que se han venido produciendo en los últimos 

años. Después de superar múltiples dificultades, de muy diversa índole, y gracias al cobro, 

en Julio de 2009, de una indemnización del Ayuntamiento de Madrid por la ocupación 

ilegal de unos terrenos propiedad del colegio -los restos de la primera y segunda parcela 

compradas por Federico Fliedner allá por 1880 y 1881, terrenos que quedaron inconexos 

en 1920 con la parcela actual-, se pudo construir el Nuevo Aulario, inaugurándolo el 8 de 

Noviembre de 2013, con motivo del comienzo del curso académico 2013-14. 

 El planeamiento urbanístico vigente sobre el solar o parcela en el que se ubican 

los edificios históricos y el jardín protegido, viene determinado por dispuesto en el PLAN 
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ESPECIAL DE PROTECCIÓN nº 711/93/21693 del edificio sito el nº 85 de la calle Bravo 

Murillo, promovido por el colegio “El Porvenir” , aprobado definitivamente por el Pleno 

del Excmo. Ayuntamiento de Madrid, en su sesión celebrada el día 28 de Abril de 1995. 

 En el Plan Especial de Protección, anteriormente mencionado, se autoriza el 

aumento de la superficie construida del conjunto de las edificaciones existentes en ese 

momento (4.260 m2), hasta una edificabilidad máxima de 11.098 m2. Con lo que el Plan 

Especial de Protección permite aumentar la superficie construida en 6.838 m2 más, 

repartidos en dos volúmenes. 

 En cuanto a los volúmenes aprobados, el Plan Especial prevé dos Áreas de 

Intervención definidas y situadas en el fondo de los linderos norte, sur y oeste del solar, 

para las posibles ampliaciones 

hasta agotar la máxima 

edificabilidad. Estos dos 

volúmenes, de altura inferior a 

la del edificio principal, son 

respetuosos con el entorno, y 

buscan una independencia 

funcional que permita adaptarse 

a diferentes usos dentro del 

mismo ámbito. El Nuevo 

Aulario se ubica en una de las 

dos Áreas de Intervención, en concreto en la situada en los linderos sur y oeste, de la 

parcela actual. 

 El edificio del Nuevo Aulario que se ha construido está ejecutado con técnicas 

constructivas acordes a la época actual, intentando no competir con el edificio principal 

existente en la parcela, que está catalogado con Protección Integral, pero intentando a su 

Fig.27: Fotografía de la fachada este del Nuevo Aulario desde el 
interior de la parcela del colegio. 

  



 

                                                       PLAN  DIRECTOR  DEL  COLEGIO  EL  PORVENIR                                 
 

 
 
 

 
 

92 
 

FUNDACIÓN FEDERICO FLIEDNER           
 

                                               JOSE IGNACIO MARTÍNEZ ITURRIA  -  ARQUITECTO   
 

vez que las  fachadas proyectadas dialogaran con el mismo, proponiéndose en esta fase 

proyectual las siguientes premisas: 

• Que los materiales que se emplearan no fueran en ningún caso competitivos con los 

del edificio principal, procurando dar un tratamiento neutro a las fachadas de la 

nueva construcción, utilizando para ello materiales similares a los existentes, tanto 

en forma como en color, es decir: Tratamiento de la zona baja del edificio con un 

basamento de piedra de granito. Las plantas primera, segunda y tercera se 

ejecutaron con ladrillo cara vista del mismo tono y color que el del edificio 

histórico y la zona de coronación del nuevo aulario, en el caso que nos ocupa la 

planta ático retranqueada, se propuso ejecutarla con una terminación en chapa que 

recordara la cubierta de zinc del edificio “El Porvenir” . 
 

• Se utilizó un aparejo a doble “sardinel”  para remarcar las diferentes plantas del 

edificio, emulando las líneas de imposta de edificio existente. 

• La planta tercera se remató con el peto de la terraza de la planta ático, que se 

ejecutó también a “sardinel” , pretendiendo emular de alguna manera la cornisa de 

coronación del edificio histórico. 

• Este peto a modo de cornisa del nuevo edificio antecede a la planta ático del 

mismo. La utilización de un revestimiento de chapa de zinc o similar en la fachada 

de la planta ático pretendió emular la cubierta o coronación del edificio catalogado 

ya que en el conjunto del nuevo volumen que se propuso se tendrían unas 

proporciones similares en cuanto al basamento de ladrillo en la zona baja del 

edificio,  tres plantas de ladrillo cara vista y un elemento de coronación de chapa de 

zinc o similar. 

• Para el diseño de los huecos de las fachadas se buscó una proporción con 

predominio vertical frente al horizontal y se crearon machones de ladrillo formando 
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una cuadrícula que enmarcara las ventanas, pareando las mismas, para de este modo 

emular las ventanas del edificio catalogado con Protección Integral. 

En cuanto al diseño 

general se buscaron formas 

planas para potenciar el efecto 

de telón de fondo de la 

edificación principal existente 

para conseguir realzar este 

volumen dentro del solar. En 

esta misma línea, la pantalla 

vegetal que produce el arbolado 

existente en el vallado de la 

parcela, la mayor distancia del 

nuevo aulario respecto a la calle Bravo Murillo y la superior altura del edificio “El 

Porvenir”, sirvieron para fomentar, aún más si cabe, esta percepción.  

Fig.28: Fachada principal del edificio “EL PORVENIR” desde la 
calle Bravo Murillo, al fondo el Nuevo Aulario. 
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